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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .  — Disponiendo que la 

Corte vista de luto durante catorce 
días, siete de riguroso y siete de 
alivio, con motivo del fallecimiento 
de S. A. R: el Srmo. Sr. Duque de 
Qrleáns.— Página 1626.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto nombrando Juez de 

Cuentas de primera clase del Tri- ' 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica a D. Antonio Rubio y Ganga, 
que lo es de segunda de referido 
'Alto Cuerpo.—Página 1626.

Otro ídem id. id. de segunda clase 
del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública a D. Manuel Mar
tínez de la Peña, que lo es de ter
cera de referido Tribunal.— Pági
na 1626.

Otro ídem id. id. de tercera clase Uel 
y ' Tribunal Supremo de la Hacienda 

jp&bHczT'a D. Enrique Tormo Do- 
^  ̂ mánguez, Secretario de Cuentas de

primera clase del propio Tribunal. 
Páginas 1626 y 1627.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Jefe de la zona de La- 
rache al General de brigada D. Jo
sé Riquelme López-Bago. —  Pági
na 1627.

Otro nombrando Jefe de la zona de 
Larache al General de brigada don 
Federico Souza Regoyos, actual Je
fe de la zona de Ceuta.—Página 
1627.

Otro ídem Jefe de la zona de Ceuta 
al General de brigada D. Agustín 
Gómez Morato, actualmente en co
misión a las órdenes del Qeneral 
en Jefe del Ejército de España en 
Africa.—Página 1627.

Otro destinando en comisión a las ór
denes del General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa al Géne-

ral de brigada D. Angel Dolía La- 
hoz.—Página 1627.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Inspector de Sanidad Militar de la 
quinta Región y  pase a situación 
de primera reserva el Inspector 
Médico de primera clase D. José 
Lorente Gallego.—Página 1627.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector Médico de primera clase al 
de segunda D. José Masfarré Jugo. 
Páginas 1627 y  1628.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en el 

destino de Ayudante de Campo 
de S. M. el B e y  (q. D. g.) el Vice-• 
almirmte de la Armada D. José 
María Barrera y Luyando.—Pági
na 1628.

Otro ídem pase a situación de reser
va el Vicealmirante de la Armada 
D. José Marta Barrera y Luyando.— 
Página 1628.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden relativa a rectificación 

de la relación de vacantes de Par
leros inserta en la Gaotta del 26 
del mes actual.—Página 1628. _

Otra, circular, disponiendo se entien
da modificado xél Texto del Artícu
lo 1.° el Real decreto de 20 del mes 
actual relativo a los Delegados gu
bernativos, en el sentido de que, ‘en 
lugar del 1.° de Abril próximo, kur- 
tirá el mismo iodos sus efectos a 
partir del día 1.° del mes de Mayo 
siguiente.— Página 1628.

Real orden concediendo un mes ele li
cencia por enfermo a D. Gabriel Al- 
varez Esteban, Topógrafo Ayudante. 
Página 1628.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo que por el 
Fiscal del Tribunal Supremo se in
terponga recurso de revisión contra 
la sentencia dictada por la Audien
cia de Cuenca} en causa contra León 
Sánchez Gascón y .Gregorio Valero 
Contrerqs, por la cual fueron con
denados como responsables de la 
muerte violenta de José María Gri~

maídos López, cuya existencia, ac
tual ha sido acreditada.—Páginas 
1628 a 1630.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes declarando jubilados 

a Juan Camón Vidal, Portero cuar^ 
to con destino en la Administráción 
principal de Aduanas de Barcelona, 
y a Vicente Barrachina Tecles, Por
tero segundo en la Delegación de 
Hacienda en Alicante.*—Página 1630* 

Otra nombrando por traslación, a 
istancia, Portero tercero con desti
no al Instituto de Segunda enseñan-* 
za de Gerona, a Carlos Terrados 
Brousons, que lo es en la Delega
ción de Hacienda en la misma ca- 
pital.—Página 1631.

Otra ídem Portero cuarto, con destiné 
a la Aduana de Dancharinea, a Joa* 
quín Pons Guerola, cesante reingre 
sado.—Página 1631. ‘

Otra ídem Portero quinto, cón desti 
no a la Aduana de La Junquera, a 
Pablo Díaz Escudero, cesante rein
gresado.—Página 1631.

Otra ídem, por traslación, Portero de 
la Jefatura de Obrqs públicas de 
Castellón a César Pérez B en ages, 
Portero quinto de la Delegación de 
Hacienda en la misma capital.—1 
Página 1631. r 4

Otra 'disponiendo que el día l .r Ué 
■Abril próximo cause baja en el sér¿ 
vicio de Aduanas todo el personal a { 
ellas adscrito y que pertenece al 
Cuerpo general de Hdcienda; y  que 
aquél quede afecto a, las oficinas de 
Hacienda que radiquen en la pobla 
ción o provincia, según los casos» 
donde preste sus sérvelos. — Pági■*. 
na 1631. 

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se dé cumplí-» 

miento a la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrati
vo Uel Tribunal Supremo en los re
cursos acumulados interpuestos por 
tos' Carteros que se mencionan, con
tra acuerdos de la Dirección gene 
ral de Correos y Telégrafos de 8 de, 
Enero y 22 de Mayo d e ‘ 1924.—P<IU 
gina 1631„
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Otra ídem se repongan como Carteros 
de primera clase a los que pasaron 
n segunda clase con motivo de la 

' ■Real oden de 12 de Agosto de 1925; 
-,.J Que se proceda a otorgar a los 
’''individuos' en activo servicio del 

-Cuerpo de Carteros urbanos los. 
Nombramientos que les correspon-

 dan.— Páginas 1631 y 1632.
Otra concediendo treinta días rde H- 

cencía por enfermo a D. Luis Cas- 
' telló Payo, Portero cuarto adscrito 
_ a la Principal de Correos de Valen
cia»— P ag m a 16 32.

Otra autorizando la constitución y  
funcionamiento de la Asociación 
JiBiblioteca de fucionarios de Telé
grafos 'de Zam ora— Página 1632. 

Otra desestimando instancias de don 
'Manuel Calderón e Islavega, Oficial 
mayor del Cuerpo de Telégrafos, so
licitando el ascenso a la clase in 
mediata de Subjefe de Sección. — 
Páginas 1632 a 1634.

Vtra disponiendo se jubile a D. Elias. 
Fragd Pereiro, Portero primero del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios caviles— Página 1634.

ÍOtra concediendo la excedencia a don 
Teles foro Sestelo Ochoa, Oficial Le- 

' irado de la Dirección general de Se- 
g uridad.— Págin a 163 4.

Otra disponiendo cese el día 7 de Abril 
próximo, 'declarándole jubilado, a 
D\ Hermán Maqueda A reste, Inspec
tor de segunda clase del Cuerpo de

■Vigilancia en la provincia de Bar- - 
celona.— Página 1634.

Otras concediendo licencia, por enfer
mos y  prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos que se men
cionan*— Páginas 1634 y 1635.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo asciendan en 
corrida de escalas, a los sueldos n 
con las antigüedades que se indi
can, los Maestros y Maestras del 
primero y  segundo Escalafón, que 
se mencionan.— Página 1635 y 1636,

Otra decretando la jubilación de don 
Francisco Fernández- Moreno, Ofi
cial de prim er grado "del Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios. y Arqueólogos. — Página 1636 
y  1637..

Ministerio de Fomento.
Real orden 'disponiendo que la de la 

Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 20 del, actuad, relati
va a provisión de destinos de los 
servicios de Obras públicas. se haya 
'extensiva al personal auxiliar de di
cho Ramo.— Página 1637.

Administración Central.
Hacienda.— Concediendo Ucencias por 

enfermos a los funcionarios de este 
Ministerio que se citan.— Página 
1636.

( n s t r u c c i ó n  p u b l i c a , — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se- 
o un v o r i a.— Traslados de Porteros.-—• 
Página 1638. .

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Disponiendo se publique en, 
este periódico ofical el número de 
plazas que habrá de proveer cadq 
Tribunal de oposiciones a ingreso, 
en el Magisterio nacional. — Página 
1638.

Dirección general de Bellas Artes.. —? 
Nombrando el Tribunal para lai 
aposiciones a. una plaza de Profesor 
auxiliar del tercer Grupo de la Sec~* 
ciós Científica, vacante en la Es-) 
cuela Superior de Arquitectura d£ 
Barcelona.— Página 1638.

Idem id. id. una plaza de Profesor au^  
xilíar del cuarto Grupo, vacante eri 
la Escuela Superior fíe AvcncUecturá 
de Barcelona.— Página 1638.

Anunciando a 'concurto de trasladó la 
provisión de nueve plazas vacantes 
de personal facultativo del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y A v-a 
av.cólogos.— Página 1639.

Real Conservrtiorio de Música' y De-* 
el amadme.—Convocatoria, 'de Junio , 
Curso de 19*25 - 1920.— Página í 639.

Fomento— Dirección general de Obras 
públicas.— Anunciando concurso pa
ra poder asegurar los vehículos civ.-- 
tomóviles que poseen las Jefaturáé 
de Obras públicas.— Página 1639.

A n e x o  l.°

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
jte la Augusta Real Fam ilia continúan 
Hn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  d ig

nado disponer que con m otivo del 
.fallecim iento de S. A. R. el S eren í
simo Señor D uque de O rleans y a 
co n ta r  desde el día 28 del actual, 
vista la Corte de luto durante cator
ce días, siete de rigu roso  y siete de 
alivio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
A p ropuesta  del P residen te  de 

Mi Consejo de M inistros y de acu e r
do eon la form ulada por la  .Comi
sión perm anen te  de la Ju n ta  de

gobierno del T rib u n a l Suprem o de 
la  Hacienda pública,

Vengo en nom brar Juez de' Cuen
ta s  de p rim era  clase del T ribunal 
Suprem o de la H acienda pública, 
por antigüedad, conform e a lo d is
puesto  en el artícu lo  21, p á rra fo  
ú ltim o del E s ta tu to  de dicho T r i
bunal, en relación  con el 201 de su 
Reglam ento orgánico de 3 de M ar
zo de 1925, a D. A ntonio Rubio y 
Ganga, que lo es de segunda, en 
la vacante producida por jub ilación  
de i>. Enrique Terceño y Murales, 
entendiéndose este nom bram iento  
re tro tra íd o  a la fecha de 26 de los 
e o rien tes p a ra  todos- los efectos le 

gales.
Dado en Palacio  a veintinueve de 

Marzo de m il novecien tos v e in ti-  
: s'éis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

, M ig u e l  Pb i m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

A p ro p u es ta  del P residen te  de 
Mi Consejo de M inistros y de acu e r
do con la form ulada por la  Comi
sió n -p e rm an en te - de la Ju n ta  de 
gobierno del T ribunal Suprem o de 
la  Hacienda pública,

Vengo en nom brar Juez de Cuen
ta s  de segunda clase del T ribunal 
Suprem o de la H acienda pública,

por antigüedad, conform e a lo dis-3 
puesto  en el a rtícu lo  21, párrafo: 
ú ltim o del E s ta tu to  de dicho T rw  
bunal, en relación  con el 201 de sii 
R eglam ento orgánico de 3 de Mar-* 
zo de 1925, a D. M anuel Martínez 
de la Peña, que lo es de te rce ra ,. en 
la vacante  producida por ascenso: 
de D. Antonio Rubio y G anga, qu€ 
la desem peñaba, entendiéndose esn 
te nom bram iento  re tro tra íd o  a lai 
fecha de 26 de los co rrien tes  para} 
todos los efectos legales.

Dado en Palacio  a vein tinueve 
Marzo de m,il novecientos veinti-e 
séis. ^

ALFONSO
El Presidente dél Consejo de Ministros,

Miguel  P rimo d e  R iv er a  y  Orbaneja ,

A p ro p u esta  del P residen te  de 
Mi Consejo de M inistros y de aouern. 
do con la fo rm ulada  por la Comi-- 
sión perm anen te  de la J u n ta  do 
gobierno del T rib u n a l Suprem o do 
la Hacienda pública,

Vengo en no m b rar Juez  de Cuen-í 
ta s  de te rce ra  clase del T rib u n a l 
Suprem o de la H acienda pública, 
po r antigüedad, conform e a la  6.a 
de la s  d isposic iones tra n s ito r ia s  
del R eglam ento orgánico  del mi£M 
mo de 3 de M arzo de 1925, a don 
E nrique  T orm o Dom ínguez, Secre-:
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tario de Cuenta,s de primera clase 
del propio Tribunal, en la vacante 
producida por ascenso de D. Ma

nuel Martínez de la Peña, que la 
desempeñaba, entendiéndose este 
nombramiento retrotraído a la fe 
cha de 26 de los corrientes para 
todos los efectos legales.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en adm itir. la dimisión 
que, fundnda en el mal estado de 
su salud, lia presentado el Gene-: 

ral de brigada D. José Riquelme 
López-Bago, del cargo de Jefe de 
la zona de Larache.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  Q ’D o n n e ix  V a r g a s .

Vengo en nombrar Jefe de la zo
na de Larache al General de bri
gada D. Federico Sousa Regoyos, 
actual Jefe de la zona de Ceuta.

-Dado en Palacio a veintinueve ele 
o de mil novecientos vientr

iséis. ' ...
ALFONSO

El Ministro do la Guerra,
Ju a n  O ’D c n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar Jefe de la zo
na de Ceuta al General de brigada 
D. Agustín Gómez Morato, actual
mente, en comisión, a las órdenes 
del General en Jefe del Ejército de 
España en Africa.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti-: 
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el Gene-: 
ral de brigada D. Angel Dolla Lahoz 
pase destinado, en com isión, a las 
órdenes del General en Jefe del 
Ejército de España, en Africa.

Bado .en Palacio a? y  ©in to n e  ve de

Marzo de mil novecientos yeinír-? 
s é is ..

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e ll  V a r g a s .

Vengo en disponer que el Inspec
tor Médico de primera clase B. Jo-: 
sé Lorente Gallego cese en el car-: 
go de Inpector de Sanidad Militar 
de la quinta Región y pase a situa
ción de primera reserva, por ha-: 
ber cumplido el día 21 del corriente 
mes la edad que determina la ley 
de 29 de Junio de. 1918.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis. ..

. ■ ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios 
y circunstancias del Inspector mé
dico de segunda clase D. José Mas
farré Jugo,

Vengo en promoverle, a oro-*-* 
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Inspector M'éfli-: 
co de primera clase,, con la ánti-: 
güedad del día 21 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase 
a situación de primera reserva de 
D. José Lorente Gallego.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Marzo de mil novecientos yei. íü~ 
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  ÍLDo n n e ll  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Ins
pector Médico de segunda clase don 
José Masfarré Jugo.
Nació el día 1.° de Septiembre de 

1863. Ingresó, previa oposición, en el 
Cuerpo de Sanidad Militar el 4 de 
Abril de 1887, con el empleo de Mé
dico segundo. Ascendió a Médico pri
mero en Septiembre de 1894; a Mé
dico mayor, en Agosto de li90)l; a 

; Subinspector Médico de segunda cla
se, después Teniente coronel Médico, 
en Junio dé 1913; a Coronel Médico, 
en Septiembre de,r 19185 y a Subins
pector Médico de segunda clase, en 
Agosto de 1923.

Sirvió de Médico segundo en los 
Hospitales militares de Madrid y Bar
celona, en el Regimiento de Infante
ría de Africa, en eventualidades para 
el servicio en Madrid y en el Regi
miento de Infantería de Wad Ras, con 
el que marchó a Melílla m  Nóviem- 

,bre de 1393, donde tomó parte en los 
sucesos acaecidos en dicha plaza, re-* 
grasando a la Península en Julio del 
aílo siguiente, habiéndosele dado las 

1 de Real orden ñor m  levan

tado espíritu, abnegación f  discipIí-4: 
na demostrados durante (as opera-? 
clones realizadas en dicho terrítoríoí 
de Médico primero, en el anterior R ef 
gi miento, en Cuba, en los primeros! 
Batallones expedicionarios de Im m  
Asia y Wad Has, con los que asistiq 
a operaciones de campaña, y en los? 
Hospitales militares de Santiago’ d# 
las Vegas, de ¡8|an Ambrosio y ide 
Maderas, y en la Península, en el Ba4 
tallón Cazadores do Cataluña y  en 
Pinna mayor de la brigada de tropas 
ue Sanidad Militar, en comisión; do 
Médico mayor, en el anterior destinó? 
de plantilla y en la Ambulancia de? 
montaña núm, 1, habiendo asistido % 
las maniobras generales efectuada^ 
en Octubre de 190*4, como Medicó d# 
la Dirección de las mismas; a la# 
efectuadas en igual mes de 1906 p #  
el primer Cuerpo de Ejército,, foiv 
mando parte del Cuartel general 
Director de las mismas; en Sepilen!*' 
bre del año siguiente, a las m ilitar# 
realizadas, formando parte del Cuar4 
tel general de la segunda división, 
en Octubre de 1908, a las efectuadaé 
por la primera división reforzada, co4 
mo Jefe de Sanidad Militar de la se-í 
guada brigada de la misma, habiénW 
dosele dado por todas ellas las graA 

.cías de Real orden, y en ©ctubre de; 
1910 asistió cerne Director a las m-¡ 
cuelas prácticas efectuadas p o r ' la’ 
brigada de tropas de Sanidad Mili-: 
tar; de Subinspector' Módico de se
gunda, después Teniente coronel Mé-i 
dico, en Ceuta, en el Hospital mili-1 
tar de Tetuán, como Director, des-: 
empeñando a la vez el cargo de Jefe;- 
de Sanidad Militar del ejército de 
operaciones en Marruecos, y en lar 
Península en la Ambulancia monta
da de la primera Región, habiendo 
asistido en Octubre de 1916 como Je-; 
fe de las escuelas prácticas efectúa-; 
das por las tropas de Banidad Mili
tar, y en distintas ocasiones estuvo1 
encargado accidentalmente del man
do de la brigada de* tropas de dicho- 
Cuerpo. Posteriormente pasó a pres-: 
tar sus servicios en el Estado Mayor 
Central del Ejército', y  de Coronel M4-* 
dico ha ejercido el cargo de Jefe Reí 
Sanidad Militar de Madrid y Director 
del Parque de Desinfección, y el car
go' de Director de la Academia de Sa
nidad Militar.

De Subinspector Médico- de según-: 
da ciase ha desempeñado el cargo dé 
Inspector de Sanidad Militar de Iñ 
octava Región, y desde Abril de 19211 
viene ejerciendo el de Jefe de See-; 
ción del Ministerio de la Guerra. ^

Ha desempeñado diferentes e im> 
cortantes comisiones del servicio, en?: 
tre ellas, desde el 13 de Junio al 36 
de Diciembre de 1900. de la designa
da para: redactar el Reglamento del 
vestuario y equipo del Ejército; des-< 
de el 2 al 18 de Septiembre de 1906, 
la de Vocal suplente del Tribunal de- 
oposiciones a ingreso en la Academia 
Médico Militar; desde 23 de Junio de 
1907 hasta fin de Diciembre de 1910, 
de la nombrada para la redacciórq de! 
un nuevo Manual del soldado sanita-, 
rio; en 1915, la de Vocal de la desig^ 
nada para el estudio y reparación del 
material sanitario con que ha de do
tarse ai Ejército; desde el 28 al 31 d f 
Mayo de 1917, la de Secretar i o de I#
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¡revista de inspección pasada al Cole- 
g io de Huérfanos de Nuestra Señora 

ipe ía Concepción; desde Diciembre de 
J922 hasta Agosto del año siguiente, 
ía de Vocal dé la Junta facultativa *de 
su Cuerpo, y  en su actual empleo, des
de Marzo último viene inspeccionando 
Jos servicios y establecimientos sani
tarios del E jército de España en 
Africa.

Posee el título de Doctor en Me
dicina y. Cirugía y  es Académico co
rresponsal nacional de la Real Acade
mia de Medicina de Madrid.
/ Ha tomado parte en los sucesos de 

Melilla de 1893-94 de Médico segundo, 
en. las campañas de Cuba de Médico

B rimero, y  de A frica  (territorios de 
euta-Tetuán) de Subinspector Médi

co de segunda clase; habiendo alcan
zado por los méritos en ella, contraí
dos las recompensas siguientes:
. Tres cruces rojas de primera clase 

del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por las acciones de Ohilango 
y. Codicia el 23 y 24 de Enero de 1896, 
de Montezuelo en Agosto siguiente y 
Jagua y  Lom a Felipe el 24 de Sep
tiembre de dicho año.
; Cruz dé prim era (ciarse de María 

Cristina, en permuta del empleo de 
Médico mayor, por los combates sos-: 
i tenidos en Jarreta, Vallecito y la Jau
ja  los días 22 al 25 de Enero de 1897.

Dos cruces rojas de primera clase 
■del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates habidos en 
Jicoiea el 20 de Octubre de 1897 y  po
blado Cayuco (Habana) el 7 de Mayo 
de 1898.

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
Ips hechos de armas, operaciones efec

tuadas y servicios prestados desde el 
:25 de Junio a fin de Diciembre de 
■ 1913 en las inmediaciones de Tetuán, 
y. desde 1.° de Enero a fin de A b ril 
de 1914 en las zonas de Tetuán y  
Ceuta.

, Medallas de Cuba con dos pasado
res y  M ilitar de Marruecos con el de 
Tetuán.

; Be halla, además, en posesión de las 
Siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz de segunda clase de igual Or
den y distintivo,

Cruz, plaza y Gran Cruz de San 
Hermenegildo.

Cruz de epidemias.
(Medallas de Alfonso X III  y  conme

morativas de los Centenarios de los 
Sitios de Zaragoza, Gerona, Astorga y 
Ciudad Rodrigo, de la batalla de Puen
te Ssmpayo, del bombardeo y  asalta 

ia villa de Brihuega y  batalla de 
¿Villavlciosa y  Medalla del Homenaje 
a BS. MM.

, Cuenta treinta y  ocho años y once 
meses de efectivos servicios, de ellos 
dps años y  cerca de siete meses en el 
empleo de Inspector Médico de según-- 

clase.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el V icea l- 
m i rante de 4a Armada, D, José María

Barrera y Luyando, cese en el desti
no, de Mi Ayudante de cam¡po, en 28 
del corriente mes, por cumplir en di
cho día la edad reglamentaria para 
pasar a situación de reserva.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el V icealm i
rante de Ía Armada, D. José María 
Barrera y Luyando, pase a situación 
de reserva el día 28 del dóm enle 
mes, por cumplir en dicha fecha la 
edad reglamentaria al efecto.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO é
El Ministro de Marina, '

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmó. S r.: Habiéndose padecido
error de copia en la relación de va 
cantes de Portero^ a que se refiere 
la Réal orden de 23 de los corrien
tes (G a c e t a  del 26), en la que figura 
úna vacante de Portero del Catastro 
Urbano de Badajoz, se rectifica, con
signando que la vacante es eir el Ca
tastro de Rústica de dicha localidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 29 
de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación, 
Hacienda y Oficial mayor de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros. , .

REAL ORDEN CIRCULAR

A l proceder, de común acuerdo, los 
Ministerios de la Guerra y de la Go
bernación, en cumplimiento de lo ¡pre
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 20 de los corrientes, a 'estu 
diar las normas relacionada^ con el 
número, nombramiento y cometido de 
los Delegados gubernativos, se ha pa
tentizado la dificultad de dictarlas en 
diar las normas relacionadas con el 
el perentorio plazo fijado, si han de 
reflejar con la mayor fidelidad y  acier-.

to el espíritu qii8 informa dicha so-: 
berana disposición; y corno, por otra’ 
parte, el determinar la situación de 
los Delegados gubernativos para la 
próxima revista mensual aconseja 
también la conveniencia de ampliar 
el plazo establecido,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha'servido 
disponer que se entienda modificado 
el texto del artículo 1.° del Real de
creto de 20 del mes actual en el senA 
tido de que, en lugar del l.° de Abril, 
surtirá el mismo todos sus efectos á 
partir del día 1.° del próximo mes.de 
Ma^.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Marzo de 1926.

PRIMO DE R IVERA •
Señor...

REAL ORDEN

Excmo. S r.: S. M . el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, (previa forma-, 
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo. que dispone 
la Real orden de *12 de Diciembre de 
4924 de^Ia Presidencia del D irectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, pa
ra atender al restablecim iento-de su 
salud, al Topógrafo ayudante D. Ga
b rie l Alvarez Esteban, debiendo hacer 
uso de la misma en Aranjuez y entenA 
diéftdose su principio desde el día 27, 
del actual, siguiente al en que term i
na el permiso de quince días que Id 
fufé concedido por esa Dirección ge-; 
nera.1.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Marzo da 
1926.

p. D.,
. I» 1 Inspector general do Cartografía,

. ARDANAZ ■•■■■■

Señor Director general del Instituto
Geog^ííico y Catastral. ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Vistos el expediente integrado por 
dos piezas distintas, a las cuales se 
acompaña el sumario número 94 de 
1910 del Juzgado de Belmonte y el ro
llo número 765 del mismo año, de la 
Audiencia de Cuenca, y  el informe del 
Magistrado Inspector excelentísimo 

Y r fl D. Manuel Moreno y  Fernández
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de Rodas, remitidos a este Ministerio 
el 27 del corriente mes, conforme a 

io  mandado por Real orden del 6, . pu
blica da en la G a c e t a  del 7 de este 

Jnismo mes; expediente instruido a 
efectos del artículo 956 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, con el doble 
fin de comprobar si José María- Gri
ma Idos, a quien se supuso muerto vio
lentamente en la causa cuyos números 
de Registro quedan expresados, vive 
realmente, y comprobar ia normalidad 
o anormalidades que se adviertan en 
el proceso expresado, la conducta, con 
relación al mismo, de cuantos funcio
narios y agentes intervinieron en él 
y  los motivos por los cuales ios reos 
Gregorio Valero y L-eón Sánchez, que 
fueron condenados como responsables 
de la muerte de José María Grimal- 
dos, confesaron, tanto en el sumarió, 
como en el juicio oral, haber ejecu
tado aquélla: :

Vistos también los escritos referen
tes al mismo asunto, dirigidos a este 
Ministerio con posterioridad a la in
coación del expediente ordenado ins
truir por la Real orden de 6 de Mar- 
*x> corriente, que son:
; 1.° Uno, presentado el 10 de Mar
zo corriente* suscrito por varios Ar
mantes, de‘ los 'cuales es el primero 
$1 Alcalde de. Osa de la Vega D. Felipe 
León Escobar, en súplica de que León 
Sánchez y Gregorio Valero sean vin
dicados en.su justa fama, que se de
signe un Juez especial para que aura 
amplia información sobre los sucesos 
acaecidos desde el 21 de Agosto de 
1910 en que se supuso cometido el 
©rimen por el cual fueron condenados 
aquéllos, que se dicte una disposición 
bastante a impedir que en lo sucesi
vo pueda repetirse agravio social de 
esta naturaleza y que se indemnice, 
¡Q-on cargo al Estado, a dichos Sánchez 
y Valero.
. 2.° Otro, presentado el 17 de este 

mismo mes por el Procurador don 
L. Mariano Martín Chico, como man
datario de León Sánchez Gascón, pi
diendo que tenga este Ministerio por 
promovida la instancia ck la revisión 
de la sentencia condenatoria, en la 
eausa expresada; que en el expedien
té* que para ello se instruya,: sé; tenga 
por parte al Procurador solicitante; 
que se permita a éste el conocimiento 
del sumario y rollo de dicha causa, 
obrantes en poder del Magistrado ins
tructor, y que se ordene expedirle las 
Certificaciones que, con mérito a ello, 
ha de pedir y fueren de dar; y 

3.° Otro, presentado el 22 por el 
Procurador D. Antonio Guísasela, en 
nombre de Gregorio Valero, con firma 
del Letrado D. León de las Gasas, con

la súplica de que se tenga por Inte
resada la revisión de la causa, con
forme el 17 del mismo mes pidió León 
Sánchez Gascón, qué se acceda al co
nocimiento del sumario y rollo alu
didos y  que se le estime parte en el 
expediente gubernativo que se trami
ta, en atención a la reforma que en 
el número 3.° del artículo 954 de la 
ley de Procedimiento introdujo, la ley 
de 7 de Agosto de 1899, por lo que 
respecta a pruebas necesarias para 
acreditar la violencia que afirman 
existió para, obtener la confesión y fué 
base determinante de la condena in
justa:

Considerando que sin prejuicio 
alguno sobre la resolución definí-:, 
tiva que en su día haya de dictar, 
la Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia, a quien compete hacerlo, 
es lo cierto que del expediente ins-: 
traído por el Magistrado Sr. More
no resulta acreditada la existímela 
de José María Grima/Idos, por cu-: 
yo supuesto homicidio han sufrido 
condena León Sánchez y Gregorio 
Valero, y estando tal hecho com
prendido en el número 2A del ar
tículo 954 de la ley de Enjuicia
miento criminal, debe el Ministro 
que suscribe ejercitar la facultad 
.que le atribuye el artículo 956 de 
la misma ley, ordenando al Fiscal 
del Tribunal Supremo que inter
ponga el correspondiente recurso 
extraordinario de revisión de la 
sentencia por la cual fueron con
denados aquellos reos, al efecto 
de obtener la anulación.de tai sen
tencia conforme a lo preceptuado; 
en el párrafo segundo del artículo 
958 de la misma ley:

Considerando que también y sin 
formular prejuicios sobre la reso 
lución que en definitiva haya ele re-: 
caer, resultan de las actuaciones 
que integran la pieza segunda del 
expediente susodicho y del infornib- 
del Magistrado instructoraqiie^ acep
ta totalmente este M in isterio fun
damentos bastantes para estimar 
que la concesión de los reos Va
lero y Sánchez, base esencial de su 
condena, fué arrancada en el su
mario mediante violencias inusita
das, por lo.cual procedo .oruenar al 
Fiscal del Tribunal Supreuir qiu el 
recurso de revisión que ha. oe in
terponer sea fundado, no sólo en 
el número 2.°, sino, además, en el 
número 3.° del artículo 954 de la 
ley Procesal, tai como quedó re- 
d acta do por ia ley de 7 de A g os í o 
de 1899, al efecto de obtener del 
Tribunal revisor el tanto de culpa 
oportufio para ejercitar las accio

nes procedentes contra los respoií-a
sables de tales violencias, cualquier 
ra que sea su jerarquía y posición 
oficial: . ;

Considerando que, a p arte  de 
que queda expuesto en el última 
párrafo del informe del Magisfcra-; 
do instructor, se señalan con n¿la~. 
ción al rollo de la causa, descui-? 
dos e infracciones procesales du-; 
rante la sustanciación de la misma 
en el período del juicio oral, que! 
retrasaron injustificadamentela .ce
lebración de éste y que no deben; 
ser advertidos sin corrección a de-: 
cuada en causas de gravedad con' 
procesados que sufren pri sion p fe 
ven tiva : u

Considerando que en cuanto: á 
las peticiones formuladas en ó su 
escrito por el Alcalde de Osa de la 
Vega y demás firmantes de aquél!, 
nada procede acordar, puesto qucS 
estaba ya ejecutado al pedirlo lo; 
que sus tanci alm en te pedían, o sea! 
la instrucción del expediente he-: 
cesarlo para la revisión de i a c au-i 
sa, y las declaraciones sobré laj 
rehabilitación definitiva de los reos 
ni son de éste momento n ;. incum-: 
hen a este Mini itero, siendo noto-; 
ria la imposibilidad de una dispon 
sición legal que impida en absolu-; 
to los errores judiciales, y sobré 
todo cuando se basan en errores déj 
opinión, por lo cual está prevista enj 
las leyes la reparación de tales* 
errores en cuanto, es posible ropa-; 
rarlos, como notorio es no ser oca^i 
sión la. presente para.'decidir ol déa; 
reclío de los reos a ser indethni* 
zadoe por el Estado cuando concu* 
rran las circunstancias que exprés 
sa él artículo 3.° de la ley de % 
de Agosto de 1899. F

Considerando que si bien es in 
negable el derecho de los reos Leóit 
Sánchez y Gregorio Valero, que tea; 
reconoce el artículo 955 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, a prori 
mover, mediante solicitud motivada 
dirigida a este Ministerio, el recur
so de revisión contra la sentencia’ 
por la cual fueron condenados, na 
menos innegable es que tal petición 
no obliga al Ministerio más que a 
Ja instrucción de un expediente quef 
ya estaba instruyéndose de oficio 
cuando aquel derecho fué ejercitado 
por los reos nombrados y que en-: 
tonces no obraba todavía en el M i
nisterio* y  siendo;; iá consecuencia 
legal del expediente autorizado por 
el artículo 956 de la ley de Enjui* 
ciamiento criminal la misma tanta., 
cuando es instruido a instancia del', 

los penados corno cuando es ins:*.
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'traído ele oficio, o sea la facultad 
ministerial de ordenar al Fiscal del 
'Tribunal Supremo que interponga el 
recurso de revisión, ejercitada como 
|üa sido en este naso tal facultad de 
oficio, no hay inconveniente legal 
alguno, aunque nada la altera, én 
tenerla también por ejercitada a pe
tición de los penados, sin necesidad 
de nuevo espediente, pero sin tener 
por parte a aquellos que tienen ex
pedito el derecho que les reconoce 
;©1 artículo 959 de la citada Ley pro
cesal a comparecer ante el Tribu- 
mal Supremo antes de ser citados 
para ser oídos sobre la demanda de 
revisión que ha de formular el Fis
cal ;

Considerando que la labor reali
zada en breve plazo, y sin reparar 
‘én molestias personales, dados los 
lugares donde: han tenido que cons
tituirse para actuar,, por ios Magis
trados instructores del expediente, 
$í cual pone término la presente 
fteal orden, es positivamente meri- 
}oria y debe hacerse constar en sus 
expedientes personales la actividad, 
Jeto y acierto con que la han llevado 
& cabo:

Considerando que, tratándose de 
un hecho anormal que ha conmovi
do la opinión publica en toda Espa
ña, y habiéndose publicado en la 
Gaceta de Madrid la Real orden de 
6 de Febrero, debe publicarse tam
bién la presente, tanto más cuanto 
que inicia la rehabilitación de los 
reos Sánchez y Valero, quienes, tras 

Jos sufrimientos de una condena in
merecida, tienen derecho a ser re
integrados públicamente en su fama 
y honra; y para que, públicos tarn- 
bien la decisión del Gobierno y el 
¡concurso de los. Tribunales para que 
sea reparado todo error, quede .des
autorizada y sea debidamente co
rregida, como lo será, toda tenden
cia a desprestigiar a los funciona
rios de justicia y sus agentes auxi
liares, tratando de generalizar con
ceptos sobre la base de un caso ais
lado que en cuanto ha sido conocido 
ha sido atendido,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

L° Que por el Fiscal del Tribunal 
Supremo, y conforme a los números 
segundo y tercero del artículo 954 de 
la ley de Enjuiciamiento criminad se 
Interponga recurso de revisión contra 
•̂ sentencia recaída en la causa cuyos 

temario y rollo llevan respectivamen
te los números 94 del Juzgado de Bel- 
jgteíi© y de la Audiencia de Cuen- 

i© 19!#, por la cual fueron c onde- 
L^óh Sáhcbejt Gaacón y Gregorio

Valero Contreras como responsables de 
la muerte violenta de José María Gri- 
maldos López, cuya existencia actual 
ha sido acreditada, habiendo funda
mentos para estimar que fueron arran
cadas por violencia a dichos reos sus 
coníes-i ones sumarrales.

2.° Que en su día se ejerciten por 
el Ministerio fiscal las acciones pro
cedentes ’ contra quienes resulten res
ponsables de las violencias que pro
dujeron las falsas confesiones suma
riales de los reos nombrados.

3.° Que igualmente se ejerciten las 
acciones que proceda para obtener la 
declaración de nulidad de la inscrip
ción de defunción de José María Gri
ma Idos, efectuada en el libro corres
pondiente del Registro civil de Osa de 
la Vega.

4d Que por el Ministerio fiscal se 
ejerciten también las acciones prece
dentes para imponer las correcciones 
disciplinarias a que haya lugar por 
las infracciones y descuidos en la sus- 
fanciación de la causa que el Magis
trado instructor del expediente orde
nado por Real orden de 6 de Marzo 
corriente señala en su informe y cual
quier otra falta análoga que se ad
vierta en dicha causa.

5.° Que con la.s declaraciones de la 
presente Real orden se tengan por 
atendidas en cuanto procede que lo 
sean las peticiones formuladas en el 
escrito presentado el 10 del corriente 
mes en este Ministerio por el Alcalde 
de Osa de la Vega y otros firmantes.

6,.° Que el recurso de revisión cuya 
interposición se ordena a.1 Fiscal del 
Tribunal Supremo por el número 1.° 
de la presente Real orden, además de 
serlo de oficio, se tenga por ordenado 

; a petición de los penados León Sám 
chez y Gregorio Valero, a los cuales 
se les hace saber su derecho a compa
recer ante la Sala segunda del Tribu- 

: nal Supremo de Justicia, antes de que 
' sean citados para ser oídos, conforme 
: al artículo 959 de la ley de Enjuicia

miento criminal, teniéndose con esto 
: por resueltas las instancias dirigidas 
: a este Ministerio per los' Procuradores 
■ de dichos penados.

7.° Que en los expedientes perso
nales del Magistrado del Tribunal Su
premo D. Manuel Moreno y Fernán
dez de Rodas y el Magistrado de Au
diencia territorial, Inspector Secreta
rio de la Inspección Central de Tri
bunales, D. Domingo Cortón y Freí-

; janes, se haga constar haber desempe- 
; nado con gran actividad, celo y acier

to la comisión' que les fué conferida 
por Real orden de 6 de Marzo co- 

; rriente; y
8.° Que la presente Real ordeñ se

publique en la Gaceta de Madrid, $ 
los efectos expuestos en el último con-s 
siderando de la misma.

De Real orden, con inclusión del ex-¡ 
pudiente y causa que se mencionan al 
comienzo do esta esta disposición, pa-s 
ra que a su vez los remita al excelen-: 
tísimo señor Fiscal del Tribunal Sun 
premo lo digo a V. I. para su cono-j 
cimiento y demás efectos, Dios guar-e 
de a V. I. muchos años. Madrid, 29j 
de Marzo de 1926.

PONTE i
Señor Director general de Justicia^ 

Culto y Asuntog generales.

MINISTERIO DE GUERRA
REALES. ORDENES

iLmo. Sr.: Cumpliendo la edad re
gdamentai ia el 30 de actual Juan 
Camón Vidal, Portero cuarto oonj 
destino en la Administración prin-! 
cipal de Aduanas en Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi-doi 
declararle jubilado, con el habe^ 
que por clasificación le correspon-: 
da, debiendo, por tanto, cesar en su1 
destino en la expresada fecha, eo4 
arreglo a lo preceptuado en el ar-i 
tículo 8.° del Real decreto de 22 del 
Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento, el del interesado^ 
y efectos correspondientes. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,] 
22 de Marzo de 1926. i

CALVO O •
Señor Director general de Aduanas! 

y Oficial mayor de la Presidencia^ 
del Consejo de Ministros. :

limo. Sr.: Cumpliendo la edad re-?' 
glamentaria el 2 del próximo mes deg 
Abril, Vicente Barraehina Tecles, 
Portero segundo de la Delegación! 
de Hacienda en Alicante,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidqj 
declararle jubilado, con el habed 
que por clasificación le correspoh-* 
da, debiendo, por tanto, cesar en si* 
destino en la expresada fecha, con} 
arreglo a lo preceptuado en el ara 
tículo 8.° del M al decreto de 22 dé 
Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado 
y efectos correspondientes. Dioáí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
26 de Marzo de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Oficial mayor de este Miráf-* 

terio.
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Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que preceptúa ’la Real orden de 
la Presídeme a rbd Consejo de Mi
nistros de 23 del actual,. .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, per traslación, a 
su instancia, Portero tercero, con 
destino al Instituto de Segunda 
enseñanza de Clero na, a Carlos Te
rradas Brousons, que lo es de la 
Delegación de Hacienda en la mis
ma capital.

T>e Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u- 
cines años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y Oficial man 
yor de la Presidencia del Con se-: 
jo  de Ministros.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que preceptúa la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 23 del actual,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar Portero cuarto, con 
destino a la Aduana de Danehari- 
nea, a Joaquín Pons Guerola, ce
sante reingresado.

De Real orden lo digo a V .’ I. pa
ra su conocimiento y el del inte-: 
resado, que reside en Agullet (Va
lencia), calle de San Vicente, nú
mero 1. Dios guardo a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Aduanas 

y Oficial mayor de la Presiden^ 
cia del Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que preceptúa la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 23 del actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Portero quinto, con 
destino a la Aduana de La'Junque
ra, a Pablo Díaz Escudero, cesante' 
reingresado por segunda vez.

De Real orden lo digo" a V. I. pa-: 
ra su conocimiento' y el del íntes 
resado, que reside en esta Corte, 
calle de los Pirineos, número 7, 
t>ios guarde a V. X. muchos años., 
Madrid, 26 de Marzo de 1926.

mMJVQ mMMjB

Señor Dirqúlor general de Aduanas 
y Oficial mayor de la Presiden^ 
cia del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que preceptúa la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 23 del actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) fía tenido 
a bien nombrar, por traslación, Porte
ro de la Jefatura de Obras públicas de 
Castellón, a César Pérez Benages, Por
tero quinto de la Delegación dé 
Hacienda en la misma capital.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos coii-s 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1926,

DAT,SO BOTELO

Señor Ministro de Fomento y Oíi-i 
cial mayor de la Presidencia de] 
Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo que pre- 
ceptúa la 4.a disposición transito-: 
ria del Real decreto de 31 de Mar-: 
zo de 1925, y número 4.° de la Real j 
orden de 12 de Septiembre del mis-: 
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer:

1.° Que el día 1,° del próximo : 
mes de Abril cause baja en e] ser
vicio de Aduanas todo el personal 
a ellas adscrito y que pertenece al 
Cuerpo general de Hacienda; y

2.° Que aquél quede afecto a 
las ofiainas de IIacienda que radi~ 
quen en la población o provincia, 
según los* casos, donde presta sus 
servicios, hasta tanto se ultime el 
acoplamiento en jas vacantes que 
deben ocupar forzosamente, como 
previenen las mencionadas dispo-: 
siciones.

De Real orden lo digo a V. B, pa-. 
ra su conocimiento y exacto cum
plimiento, Dios guarde a V. S. mu-, ; 
chos años. Madrid, 27 de Marzo - 
de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Jefe de la Sección de Persea :

nal de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Con fecha 26 de Enero 
próximo pasado, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia y el fallo 
siguiente: 

“ Que debemos declarar y declara
mos la incompetencia de la jurisdic
ción contencioso-administrativa para

conocer de las demandas acumuladas j 
interpuestas contra la Real orden ex-.- í 
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 18 de Octubre de 1923, en' 
los recursos números 5.924 y 5.930 
formulados el primero a nombre de) 
D. Manuel Vivancos y los 193 más( 
expresados en el encabezamiento, y el 
segundo a nombre de D. Emilio Bla.f¡ 
Márquez, D, José Ruano Hernández* 
D. Marciano de la Puente Hernández^ 
D. Carlos Molledo Ballenilla y D. Rió 
cardo Povedano Bomás, e igualmente 
declaramos la misma incompetencia 
para conocer de los recursos, tambiéi| 
acumulados, números 6.157 y 6.405*3 
interpuestos el primero a nombre fié 
D. Atilano Garrido y D. Dionisio He-? 
rrero por sí y además como Presiden-^ 
te y Secretario de Carteros, contra el 
acuerdo de la Dirección general d4 
Correos y Telégrafos de 8 de Enéroí 
de 1924, que con error se llama Real 
orden expedida por el Directorio I b  
litar» y  el segundo a nombre de la] 
Asociación Católica de Carteros contra1 
otra orden de la misma Dirección ge-? 
neral de 22 de Mayo del propio año,; 
y a la que con igual error se atribu-i 
ye el carácter de Real orden del Di-i 
rcotorro Militar” ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido! 
disponer se dé cumplimiento a la re-* 
ferida sentencia en sus propios tór-í 
minos. ‘ M

De Real orden lo digo a V. I. % lesf 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L? 
muchos años. Madrid, 20 de MarzÓj 
de 1926. i •

MARTINEZ ANIDO, j

Señor Director general de Comunica-í 
, cienes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q : D: g.), 
para dar cumplimiento ¡a lo prevén 
nido en la Real orden de la Presi-í 
dencia del Consejo de Ministros, fe-* 
cha 23 del actual, amoldando a su$ 
preceptos lo dispuesto por la de 12! 
de Agosto de 1925, se ha servido dis
poner: ¡ :ü; |

Primero. Que se repongan, com o 
Carteros de primera clase, con el! 
jornal correspondiente, a los Car te-; 
ros nombrados al amparo de la ReaU 
orden de 22 de Marzo de 1919, que 
se hallaban en tal categoría al dic-: 
tarse la de fecha 12 de Agosto dé 
1925, y que pasaron a la de segumv 
da con motivo de la misma, abonán-r 
doseles la diferencia de haberes en-: 
tre el jornal de primera a segunda1 
clase por el tiempo en que han per
manecido en esta categoría.

Segundo. Que se proceda a otoft* 
gar a los individuos en activo ;
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Vicio del Cuerpo de Carteros urba- 
jios los nom bram ientos que les c o -

Íresponden, de acuerdo con  las ca - 
egorías establecidas en el artícu 

lo  2.a del Reglam ento aprobado por 
jteal orden de 18 de Octubre de 1923, 
f n  cuyas categorías se les conside
ra rá  posesionados con  la antigüe
dad de 15 de A gosto  de 1925, s ir 
v ien d o  de base para otorgar dichos 
N om bram ientos, la clasificación  h e- 
Vha en el escalafón  provisional del 
jpuerpo m encionado, con  las co rre c

c io n e s  resultantes de lo dispuesto 
;en la Real orden de 12 de A gosto de 

"¿925, en cuanto no esté en op o s i
c ión  con lo ordenado por la ,d e  la 
presidencia del Consejo arriba m en
cionada.
j T ercero. Provisionalm ente c o 
rresponderán a dichas categorías 

. |ps. m ism os jornales que tengan re 
con ocidos actualm ente los indivi
duos del Cuerpo de Carteros urba
jo s .  Las nuevas retribuciones deta
lladas en el artículo 2.°, ya citado, 

.jse otorgarán, sin otros devengos 
¿u e  los especificados en el Itegla- 

..jttiento de referencia, de la manera 
"determinada en el apartado segun
do de la Real orden de 3 de N o- 
yism bre de 1924, y a medida que 

. ^sa D irección  general disponga de 
Recursos suficientes para esta aten
ción , por am ortización de vacantes, 
por aumento en los ingresos p ro 
pias de. las Carterías o por am plia
ción  de los créditos consignados en 
Presupuesto.

: ' Esa D irección  general procederá 
£1 cum plim iento inmediato de la 
presente disposición, para el cual 
se entenderán derogadas todas las 
jque se opongan al mismo.
- De Real orden lo digo a Y. I. a 

' los efectos consiguientes. D ios guar
de a V. I. mucho3 años. Madrid, 29 
"de Marzo de 1926,

: MARTINEZ ANIDO -

Señor D irector general de Gom uni- 
n acion es.

I l m o . Sr.:  S. M, el Rey (q . D . g .), 
de cónfórm idád Con lo prevenido en 
lo s  artículos 31 y siguientes del R e- 

'% lam ento de aplicación  de la ley 
p a ses  de 22 dé Julio de 1918 y Real 
jo rd en com plem entaria de 12 de D i- 
' Siembre dé 1924, ha tenido a bien 
jbóncéder al T orte ro  de cuarta clase . 
L u i s  C s t e l l ó  Payo, adscrito a la.

\de Gorréos de Valencia, 
lícehéia por enfermedad, con todo el 
Sueldo, para atender, durante tre in 

ta días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden lo digo a y. I. a 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y, I. m uchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO ■ 
Señores D irector general de Com u

n icaciones y Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del C onsejo de 
M inistros.

Exmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. José de Escamé aza y 
Moríñigo, Jefe de Sección del Cuerpo 
de Telégrafos y Jefe de la de Zamora, 
solicitando se autorice la constitución 
y funcionamiento de una Asociación 
denominada “ Biblioteca de Funciona
rios de Telégrafos de Zam ora” con eí 
fin de fomentar la cultura entre ios 
mismos, facilitándoles el estudio y 
consulta de revistas y libros, tanto 
científicos como literarios, ia celebra
ción de conferencias y cursos de en
señanza y la adquisición y manejo de 
aparatos de experimentación y recreo:

Visto el Reglamento formulado para 
el régimen de la proyectada Asocia
ción, en el que aparecen perfectamen
te deterimnados los fines que con la 
misma se persiguen, los medios para 
el desarrollo de estos fines, la calidad 
de íos socios admisibles, el domicilio 
en que ha de actuar y la organiza
ción interna de ia Asociación; pre
viéndose asimismo el caso de disolu
ción de la misma y sin que en nin
guno de los preceptos estatutarios se 

: observe nada anormal ni que repre
sente obstáculos a la buena marcha de 
los servicios:

Resultando que por el peticionario 
se han cumplido las prescripciones de 
la ley de 30 de Junio de 1887 y los re
quisitos prevenidos en el artículo 79 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de  1918:

Considerando muy laudables los fines 
y propósitos culturales que se preten
den con la Asociación de referencia,
, S. M. el Rey (q. D. g.), de con for
midad. , con lo informado por el Go
bierno civil do la provincia y por la 
Dirección general de Comunicaciones, 
ha tenido a bien resolver que se auto
rice la constitución y funcionamiento 
de la Asociación “ Biblioteca de Fun
cionarios de Telégrafos de Zam ora” , 
con dóníicilio en dicha capital. :

De Real orden lo digo á V. E. para 
su oofiocimionio y efectos. Dios guar
de á ‘ V. E; muchos años. Madrid, 2.9 
de Marzo de 1926. -

' MARTINEZ ■ ANIDO ; 
Señores Gobernador civil de la pro

vincia de Zamora, Director general 
de Orden público y Director gene
ral de Comunicaciones.

Ilmo. S r .: Visto el expediente a que 
se refiere la presente Real orden; y

Resultando que D. Manuel Calderón 
Islavega, Oficial mayor del Cuerpo de 
Telégrafos, por instancia dirigida a 
V. I. en 31 de Julio de 1925 solicita 
el ascenso a la clase minea i a! o, de 
Subjefe de Sección, en mitad de va
cantes, manifestando que tiene pres
tados con éxito constante los servi
cios de transmisión en el aparato Hu
ghes desde el año 1887 ó 1888, adqui
riendo esos conocimientos en curso 
abierto por el Instructor D. Bernardo 
Calvo, en la Sección de Cádiz, obte
niendo el primer número de los ca
lificados y mereciendo ser premiado 
a. propuesta de la Sección según or
den de la Superioridad dictada en Oc
tubre de 1889; que a tenor del pre-. 
cepto de la condición sexta del Regla
mento orgánico de 1907, esas circuns
tancias le colocaban en condiciones 
para ascender a Jefe de Sección de 
segunda clase (hoy Subjefe) en mitad 
de vacantes y que -la restricción que 
para ese ascenso señala el Reglamento 
de 1909 en sus artículos 51 y 127, no 
puede afectar al dicen te ya que en la 
época de 1907 a 1909 tenia cumpli
do los diez años de servicios en Hu
ghes, que era una de las dos condi
ciones que el citado Reglamento de 
1907 señalaba para el ascenso en m i
tad de vacantes, por lo que si en aque
lla fecha le subiera correspondido el 
ascenso se habría verificado sin difi
cultad, y es lógico suponer que si en
tonces pudo hacerlo, por iguales de
rechos podría obtenerlo en la actua
lidad:

Resultando que, con fecha 8 de Oc
tubre de 1925, el Negociado primero 
de Telégrafos de esa Dirección infor
ma la expdesada instancia manTfes
tando que el Sr. Calderón ingresó en el 
Cuerpo de Telégrafos en el año r884, 
fecha en que estaba en vigor el Re
glamento orgánico de 18 de Julio de 
1876, pasando después por -sucesivos 
empleos y ascend iendó a Ofleiál cúar
to en 7 dé Agosto de 1903; a Oficial 
tercero en 3 de Diciembre de 1907, 
en que regía el Reglamentó dé 9 d<? 
Septiembre dé 1907; y a Jefe de Sec
ción de tercera clase én 27 de Agos
to de 1923, donde continúa con el 
nombre de Oficial mayor, que tiene 
su equivalencia en el de Director do 
tercera clase, con arreglo a las plan
tillas de 1907; y qué há prestado; ser
vicios cómo, híighista según 'certifica-
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do i- 'pedido por el Jefe del Centro de 
Sevola en 17 de Octubre de 1907; que 
iá ' Dirección de Correos y Telégrafos 
instruyó e‘n el año 1914 expediente so
bro la forma en que se acordaban los 
ascensos, con arreglo a los artículos 
51 y 127 del Reglamento de 1909, el 
cual fué resuelto por acuerdo de 28 
de Marzo de 1914» de conformidad con 
el dictamen de la Asesoría jurídica y 
de la Junta Consultiva del Cuerpo; 
que habiendo recurrido contra un as
censo, verificado según ese acuerdo, el 
entonces Jefe de Negociado de tercera 
clase D. Pedro Benito y Sanz, se re
solvió confirmar ese acuerdo por Real 
orden de 4 de Agosto de 1917, dicta
da de conformidad con el informe del 
Consejo de Estado, y seguido pleito 
contencioso recayó sentencia en 7 de 
Mayo de 1920, confirmando la resolu
ción impugnada; que por el Oficial 
mayor, D. Hilario Blanch, s-e- recurrió 
en vía contenciosa contra las Reales 
órdenes de 5 y 2'2 de Marzo y 2 y 23 
de Abril de 1923, que acordaron as
censos con sujeción estricta a los pre
ceptos del citado artículo 127 del Re
glamento de 1909, resolviéndose por 
sentencia de 23 de Febrero de 1925, 
que declaró la incompetencia de la 
jurisdicción contenciosa por no caber 
ese recurso contra el Reglamento or
gánico de 1909, que es una disposición 
de carácter general; que el régimen 
observado por la Administración para 
conferir ascensos ha sido ajustándose, 
estrictamente a los artículos 51 y 127 
del repetido Reglamento de 1909, en 
vigor en esta materia, por haberse 
dispuesto así en los Reglamentos de 
23 de Octubre de 1913 y 23 de, Fe
brero de 1915, no reconociendo a los 
funcionarios más aptitud para ascen
der que la que dicha disposición transi
toria Ies concede, y, ¡por tanto, que no 
ha considerado aptos para el ascenso 
en totalidad de vacantes a la clase ~de 
Jefes de Negociado de segunda más 
que a aquellos que tienen aprobados 
los estudios de ampliación que pre
viene el artículo 51 del Reglamento de 
1909, o los que aprobaron los dos 
grupos de que trata el artículo 127 
del .mismo, y en mitad de vacantes 
únicamente a los que con anteriori
dad a la vigencia de dicho Reglanm - 
to habían aprobado el primer grupo 
de estudios de los dos que establece 
el Reglamento de 1907; que en prin
cipio, y ante esas normas, debe deses
timarse la pretensión deducida; pero 
•al. plantearse por el Sr. Calderón a Is- 
iavega la importante cuestión de si el 
Reglamento de 1909 en sus artículos 
127 y 128 puede tener efectos retroac
tivos, lo cual afecta a numerosos fnr - 

A&ionarios, y no estando resuelto el

fondo de dicha cuestión por las cita
das sentencias del Tribunal Supremo, 
por no determinar si los derechos ad
quiridos al amparo de los Reglamen
tos anteriores al de 1909, debieron 
respetarse en este o en los posterior
mente dictados, aun opinando que la 
Administración ha procedido regla
mentar iamente, es de parecer el Ne
gociado que, por tratarse de una cues
tión jurídica para el mejor conoci
miento de la cual transcribe literal
mente y por orden de prelación las 
disposiciones reglamentarias que se 
estiman aplicables, y que son: el ar
tículo 105 del Reglamento vigente de 
23 de Febrero de 1915; el artículo 14 
(párrafo cuarto) del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913; íos artículos 51 
y 127 y 128 del Reglamento de 21 de 
Septiembre de 1909, y los artículos 3.°, 
13, 29 y 30 del Reglamento de 9 de 
Septiembre de 1907—, deben informar, 
la Asesoría jurídica y la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, no 
sólo para resolver Concretamente la 
pretensión formulada, sino para de
terminar si es o no procedente el ré
gimen seguido en esos ascensos en 
cuanto se refiere a funcionarios ingre
sados con anterioridad a la vigencia 
del Reglamento de 1909 por serles de 
aplicación los preceptos del de 1907; 
teniendo, naturalmente, y para el caso 
de una rectiñcadión de criterio, por 
consentidos y allanados al actual ré
gimen a todos los funcionarios que, 
pudiendo haber reclamado el ascenso 
a su tiempo o contra ascensos acor
dados en su virtud, no lo han hecho:

Resultando que remitido el expe-: 
diente en 8 de Octubre de 1925 a 
informe de la Asesoría jurídica dé 
esa Dirección, dicho Centro, en 15 
de Diciembre del mismo año fué 
de parecer que no había lugar a 
estim ar la petición formulada por 
el Oficial mayor D. Manuel Calde
rón; que, en consecuencia, tampo-: 
co procedía rectificar el criterio 
seguido por la Dirección de Comu-: 
nicaciones para otorgar los ascen
sos a Jefe de Negociado de segun
da clase, y que antes de resolverse 
debía oírse el parecer de la Comi
sión perm anente dei Consejo de 
Estado:

Resultando que remitido el expe-: 
diente a dicho Alto Cuerpo cónsul-,’ 
tivo, con fecha 25 de Enero ú lti
mo, su  Comisión permanente emi
te dictamen en 5 de Febrero pró-; 
ximo pasado, en el que recogiendo 
los hechos anteriores; vistos los 
artículos 3.°, regla sexta del 13, 29 
y 30 del Reglamento de 21 de Sep- 
U«vnbre ele 1007; los 51, 127 y 128

del Reglamento de 21 de Septíentej 
bre de 1909; el párrafo cuarbf 
to del artculo 14. del Reglamen.tgj 
de. 2^-dñ' OcFubre de 1913 y el ar«f 
tículo 105 del de 23 de Febrero di' 
1915, y considerando: que el in te^ ‘ 
resado a que este expediente se r é á ; 
fiere no reúne las condiciones ih-f ■ 
disp ensa bles para el ascenso, coiij1 
arreglo a las disposiciones vigente^ • 
en la actualidad; qué tampoco tea 
nía adquirido el derecho ai aseen* 
so a plaza determinada en la feciit' 
en que fué derogado el Reglamente^ 
de 9 de Septiembre de 1907, en que! 
pretende fundarse la reclam ación^: 
que el Poder público lia ejercido upb 
derecho incontrovertible al condi=a 
clonar los ascensos de dos funciq-í. 
narios de Telégrafos, sin que ' és-a¡ 
tos puedan ostentar derecho aíguy 
no adquirido a que tai regulación^ 
se verifique en forma distinta dé íap 
establecida en otros Reglamento1̂;, 
anteriores, aunque no hayan sido?; 
aquéllos bajo cuyo imperio ingre-h 
saron en la carrera; que si bien lá$] 
modificaciones regí a ai en tari as neg 
deben tener efecto retroactivo eií 
cuanto perjudiquen derechos ad^ 
quiridos, ni en el caso presenteí 
puede hablarse de re tro actividad'^ 
puesto que no se tra ta  de revoca^ 
ningún ascenso válidamente concé-s, 
dido con arreglo a una legislacióií; 
anterior, ni pueden confundirse load 
referidos derechos adquiridos c o t í  

las expectativas o meras? esperan^ 
zas que tengan los funcionarios d$j 
m ejorar su carrera adm inistrativa/, 
y que el sistema propuesto por el' 
reclam an té está en rcontradiccióriSj 
con el que ha venido siguiéndose 
desde la fecha de la promulgació!|l 
del Reglamento de 1909, según r!é4¡ 
conocen todos los Centros que barí’ 
informado en el asunto, opina “que 
no lia lugar al ascenso solicitada? 
por D. Manuel Calderón e Islave^ 
ga a Subjefe de Sección de. Tejé-?* 
grafos” :

Resultando que eii jal estado dé, 
trám ite el expedienté, con fecha 3 ' 
de Febrero último promueve n u ev á ' 
instancia el expresado Sr. Calde-3 
rón, solicitando, al amparo de laC 
base 10, artículo 2.° de la ley de! 
19 de Octubre de 1889 se le con^ 
ceda audiencia en el mismo, ins^ 
tancia que inform an la Asesoría? 
Jurídica dé esa Dirección general 
en el sentido de no ser procedente 
acceder al trám ite que se pide, sal=* 
vo el caso de que posteriormente 
a la presentación de la instancia 
inc.iaT cíe] expediente, se hayan uni-’ 
do al mismo documentos cuyo des-
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conocimiento por aquél puedan oca-
1 jalonar su indefensión, conformán-' 

tíose y. L con este parecer.
Dando por reproducido los con

siderando que contiene el di el amen 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado ;en cuanto al 
fondo del asunto v -considerando 

, que posteriormente a la presenta-: 
ción de la instancia inicial del ex
pediente no se lían unido al mismo 
nuevos documentos, sin que puedan 
..haberse por tales los informes emi- 
(tidos por los Centros y organis
mo a que se alude,

S. M. el R e y  (q. D. g.), eoníormán- 
, tí ose con el parecer de y. I. y de 
; acuerdo con la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, lia 
tenido a bien resolver que se des es ti- 
:meñ en todas sus partes las ins-: 
¡taneias promovidas con f e c h a s  31 
’de Julio de 1925 y 3 de Febrero úl
timo por el Oficial mayor del Cuer
po de Telgraíos D. Manuel Calderón 
e Islavega.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos, 

que correspondan. Dios guarde a "V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Común i-: 

cae iones.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo los sesenta 
y cinco años de edad el día 19 de 
Abril próximo el Portero primero 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, afecto al servicio 
tía Telégrafos, D. Elias Fraga Pe
reiro  (número 282 de la escala ge
neral de su clase), que cuenta más 
de veinte años de servicio, y hallán
dose comprendido en lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
21 tíe Diciembre de 1923,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se le jubile con 
el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, debiendo ser 
baja el interesado en la expresada 
fecha.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
29 de Marzo tíe 1926.

MARTINEZ, ANIDO
Señores Director ..general tíe Comu

nicaciones; Director general. de la 
.. Deuda y  Clases Pasivas y Onde- 
8 natíor de- Fagos tíe i Ministerio^ 

" Macieriásb-

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor tíe un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, en armonía 
con la Real orden de 10 de Junio 
de 19-20, a D. Telesforo Sestelo 
Ochoa, Oficial Letrado tíe esta Di
rección general.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1926.

P . D.>

E l D ire c to r  gen era!,

P E R R O  BAZ-AN
Señor Ordenador de Pagos- de este 

Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien -disponer que cese 
el día 7 de Abril próximo, por cum
plir la edad que determina el ar
tículo 5.° tíe la Ley de 27 de Febre
ro- de 1908, ei Inspector tíe segunda 
ciase del Cuerpo tíe Yigilancia, en 
la provincia de Barcelona, D. Her
n án Maqueda Areste, declarándole 
jubilado con el haber que por clasi
ficación le corresponda,, con arreglo 
al Real decreto de 7 de Noviembre 
de 1923'. (Gacetas 9 y 10- del mismo 
mes).

Be Real orden lio digo a Y. K  para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. -E. muchos años. 
Madrid, de Marzo de 1926.

n. d.,
M  D ire c to r  g en era l,

P E D R O  BA.ZAN
Señor Gobernador civil tíe: la pro

vincia de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución 
tíe la. Ley de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 tíe 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta 
días, con medio sueldo,, la licencia 
que por enfermedad se halla disfru
tando el Oficial de primera clase del 
Cuerpo tíe Correos, con destino en 
la Estafeta de Eíbar (Guipúzcoa), 
D. Francisco Aguado Miguel, y que 
le fué concedida por Real orden fe
cha 3 deL actual.

De Real orden, en uso de la co-, 
misión- especial que me está cómic-: 
rití.a. por Real decreto de 16 de Julio 
dé 1910, lo digo a Y. S. a lo-s¡ efectos 
oportunos! Dios guarde, a Y. S. mu

clios años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1926.

Eí Director gen«r¡3Í-.

TAFITE

B. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 3-3 del Reglamento de ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de Í9Í8 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta 
días, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermedad se halla disfru-: 
[ando el Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Estafeta de Aloso o (Hiielva), don 
Juan. M. Borroro Rebollo, y que le 
fue concedida por Real orden fecha 
í.° de Febrero último.

De Real orden, en uso de ha co
misión e-special que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y.' S. mu
chos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1926.

TU D irec to r

’ TAF1D

S. M. el: R e y  (q, D. g.),. de confor
midad con lo prevenido en el artíeu-: 
lo 33 del Reglamento de ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 19*18 y 
Real orden complementaria de 12 de. 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta 
días, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermedad rehalla disfru
tando el Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Estafeta de Miranda de Ebro 
(Burgos), D. Jacinto' Lópcz-Angulo 

Iñíguez, y  que le fué concedida por 
Real orden fecha 10 de Febrero úl
timo.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de. 1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos.. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Marzo 
de i 92 0.

Eí Director" general.

TÁFDTÍ.

•S. ñh c í  R e y  (q. D . g ,) , de co id om  
formidad con lo premnido en ios. 
artículos 31 y  siguentes del Reglan 
mentó de 'aplicación de la ley de 
Bases' de 22 de Julio- do- Í9ÍB y 
Reál orden complementaria de 12
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'de Diciembre de 1924, lía t-nido a 
bien conceder al Oficial de primera 
ciase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración Central 

' de MelilLa D. Enrique Varea Ro-; 
imán, licencia por enfermedad, c o tí 

todo el sueldo, para atender, du-* 
fante treinta días, al restablecí- 

' miento de su salud.
I De Real orden, en uso de la co-: 
' irrisión especial que me está con-: 
;éfcrida por Real decreto de 16 de 
■¡Julio de 1910, significándole, que,
‘ según dispone el .párrafo inicial 
: tí/el Reglamento de aplicaúón men- 
i’fcionado, se entenderá que el inte
resa d o  hace uso de ella desde el 
'.¡día que reciba la orden de con-: 
' cesión, lo digo a y . S. a loe efec- 
 ̂tos oportunos, remitiéndole las cü- 
Jigenciias instruidas para que las 
:)mn como juti ficantes a la nómina 

' Correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
Cf muchos años. Madrid,. 29 de Marzo 
'de í 926.

El Dlrectm’ genera],

TAFUR

.i S, M. el Re y  (q. D. g.), de eoníor- 
tjformidad con lo prevenido en los 
ja rtí culos 31 y siguen tes del Regla- 
Cuento de aplicación de la ley de 
¡Bases de 22 de Julio de 4918 y 
tjíiea] orden complementaria de 12 
fíde Diciembre de 1924, ha tenido a 

/bien conceder al Oficial de segunda 
pelase del Cuerpo de Correos, ads
c r i t o  a la Inspección g m nal, don 
fJuan Soto Bordes, licencia por en- 
||ermedad, con todo el sueldo, para 
íjatender, durante treinta días, al 
fres tablee í miento de su salud.
| De Real orden, en uso de la co-, 
^misión especial que irae es^á con-. 
JíerMa por Real decreto de 16 de 
Jífulio de 1910, significándole que, 
^egun  dispone el párrafo inicial 
p e í  Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte-: 
l&esado hace uso de ella desde el 
pía: que reciba la orden de con-' 
Jbesión, lo digo a Y. S. a los efec- 
■áos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las 
¡una como jutifieantes a la nómina 

Correspondiente, Dios guarde a Y. S. 
|muichos años. Madrid, 29 de Marzo 
fftó 4926.

El Piuector gqt~ *
.. . TAFÜft....

v •■•Bv.M. el R ey (q, D. g.), t e  lan/or- 
imtdad con lo prevenido en el ar^ 
"tiento 33 del Reglamento de ejeeu-* 
ciéa  de la ley de 22 de Julio de

1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, lía te 
nido a bien declarar, prorrogada 
por treinta días, con medio suel
do la licencia que por enfermedad 
se halla disfrutando el Dfiói&l de 
segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino ¡en la Adminis
tración principal de Barcelona, don 
Rafael Gamo Borja y que le fué 
concedida por Real orden fecha 29 
de Enero 'último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 4 6 de 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1926.

El Director ge&er&E, 

m.A w ra

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 
y 4 50 del vigente Estatuto, apro-. 
hado por Real decreto de 48 de Ma
yo de 1923 y Real orden de la Pre-: 
sidencia del Directorio Militar de 
48- de Elnero de 4924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia re-, 
suelto.*

4.° Que asciendan, en corrida de 
escalas, a ios sueldos,y con las 
antigüedades que se expresan, los 
siguientes Maestros y Maestras del 
primer ecalafón:

Maestros.

7-2-926.— Yacante del Sr. Liedó, 
núm. 625; a 6,000 pee tas* Sr. Ple-r. 
drola, 665; resultas: a 5.000, señor 
Aceña, 1.375; a 4.000, Sr. Padilla, 
2,164; a 3.500, Sr. Fernández, 3.489.

8-2-926,— Yacante del Sr. Clave- 
rol, núm. 4.072; a 5.000 pesetas, 
Sr. Filloy, 1.376; resultas:,, a 4.0D0’, 
Sr. Yilches, 2,165; a 3.500, señor 
Amo, 3.490.

9-2-926.— .Vacante del Sr. Alario, 
núm. 25,98; a 3.500 pesetas, Sr. Ga
llardo, 3.491.

10-2-926.— Vacante del Sr. Bon- 
eel, núm. 2,986; a 3.500 pesetas, se
ñor Nevia, 3.492.

12-2-926.—̂ Vacante del Sr. Me- 
seguer, num. 1.418; a 4.000 pesetas, 
Sr. Galvo, 2.166; resultas: a 3.500, 
Sr. Masías, 3.493Í

13-2-926.-— Yacante del Sr. M-an-s 
zarno, núm. 743; a 5.000 pesetas, se-: 

ñor Rodríguez, 1.377; resultas: a'
4J66;, Sr. Contreras, 2.167; a 3.500, 
Sr. Herrera, 3.494.

16-2-926.— Yacante del Sr. Royó* 
núm.' 498; a 6.000 pesetas, Sr. Iba-: 
rra, 666; resultas: a 5.006, Sr. Fe-: 
■rrer, 1,378; a 4.0-0-0, Sr. Romero., *. 
2.168; a 3.506, Sr. Ramírez, 3.495/

19-2-926.— Yacante del Sr. Ací-: 
tores, núm. 2.631; a 3.500 pesetas. 
Sr. Díaz, 3.496. '

20-2-928.— Yacante del Sr. Coru-: 
}o, núm. 227; a 7.000 pesetas, se-: 
ñor Sancho, 275; resultas:' a 6.006». 
Sr. Gormensana, 667; a 5.000, se
ñor González, 1.379; a 4.000, señor 
Parera, 2.169; a 3-500-, Sr. Escude-:
ro, 3.499.

27-2-26.—  Yacante del Sr. Roig, 
núm. 3.442; a. 3.500 pesetas, señor 
Diez:,. 3.500.

1-3-926.— Vacan le del Sr. Rive-: 
ro, núm. 1.509; a 4.000 pesetas, se-: 
ñor Soles, 2.170; resultas: a 3.500,, 
Sr. Dolse, 3.501.

Muestras.

10-2-926.— Yaoante de 1 a señora 
López, núm. 790; a 5.000 pesetas, 
Sra. Foros, 1.294; resultas-: a 4.000, 
Sra. Massoni, 2.122; a 3.509, seño-: 
m  Rubín, 3.429.

13-2-926.— Yacante de la Sra,.Ba
rrio,. núm. 2.278; a 3.500 pesetas, 
Sra. Allué, núm. 3.430.

25-2-926.—-Yacante ée la señora 
Alonso,. 464; a 6.000 pesetas, seño-: 
ra Albert, 619; resultas: a 5.009, 
Sra. González, 1.295; a 4.000, seño-: 
ra Iglesias, 2.123; a 3.500, Sr^. Ga
rrido, 3.431,

27-2-926.— Yaoanje de la señora 
Castro, núm. 73; a 8.000 pesetas,, 
Sra., Ojuel, 88, con arreglo a la 
Real orden de 9 de los corrientes; 
resudas: a 7.009, Sra. Dañabeitia, ‘ 
269; a 6.000, Sra. Irulegui, 621; a
5.000, Sra. Aguiló, 1.296; a 4.000, 
Sra. Servelló, 2.124; a 3.500, seño-: 
ra Sal, 3.432.

1-3-926.— Vacante de la señera 
Olam-endi, núm. 76; a 8.000 pese*’ 
tas, Sra. del Río, 89, con arreglo á 
la . Real orden de 9 de Io« corrien-: 
tes; resultas: a 7.000, Sra. Andrés, 
270; a 6.000, Sra, Bolán, 623; a
5.000, Sra. Bertolín, 1.297; a 4.000, 
Sra. Borreguero, 2.125; a 3.500, se-- 
ñora Ahenza, 3.433.

Yacante de la Sra. Pujol, núme
ro 711; a 5.000 pesetas, Sra. Si-: 
món, 1.208; resultas: a 4.000, ae'st 
ñora Ortiz, 2.126; a 3.500; Sra.- More* 
no, 3.434.

Yacante de la Sra. Catan y, nú-
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m ero 1.552; a 4.000 pesetas, seño
ra Sánchez, 2.127; resu ltas: a 3.500,
Sra, Rodríguez, 3.435.

Vanante de la Sra. Fernández, 
•1.692; a 4.000 pesetas, Sra. Pala-: 
cio;s, 2.128; resu ltas: a 3.500, se 
ñora Palacios, 3.436.

2.° Que cubra sueldo de 4.000 
pesetas, en la vacante de la señora 
Martínez, núm. 1.055, doña Sera-: 
fina P u jolar Lanciano, a quien se 
adjudicó, en com isión, sueldo de 

3.000, correspondiendo-la con arre
glo a las Reales órdenes de 21 de 
E nero de 1916 y 3 de Noviem bre 
de 1923 el núm ero 1.530 bis, enten
diéndose que empezará a percibir la 
dotación de 4.000 pesetas desde el 
20 de Febrero últim o, si su p ose 
sión por reingreso ha sido ante
rior a dicha fecha y desde el día 
de la posesión , si fuera posterior.

3.° Que asciendan al sueldo de 
2.500 pesetas, con  las antigüedades

‘ jque se expresan, los siguientes 
Maestros y Maestras del segundo es
calafón:

Maestros.
' 19-2-9*26.— Vacante del Sr. Iru e-
ja, 783; a 2.500 pesetas, Sr. Gómez, 

/núm. 1.200.
, Maestras.

3 -2 -9 2 6 .— .Vacante de la señora 
Rodríguez, núm'. 656; a 2.500 p e 
setas, Sra. Gaitón, 1.047.

Vacante de la Sra. Salanoba, nú
m ero 72; a 2.500 pesetas, señora 

Estévez, 1.048.
12 -2 -926 .— Vacante de la señora 

GallegOj núm. 272; a 2.500, señ o- 
‘ ra  L o jo , 1.04:9.

21 -f2-928.— Va emite de la señora 
Camina, núm. 19; a 2.500 pesetas, 
Sra. Gómez, 1.051.

28-2-926.— Vacante de la señora 
González, núm. 223; a 2.500, señora 
Salvador, 1.053.

1-3-926, Vacante de la Sra. Gar
cía, núm. 787; a 2.500, Sra. Ruiz, 
núm . 1.054.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1926.

: ; . / c a l l e j o  ' /

Señor Ordenador’ de Pagos por ob li
gaciones de este M inisterio y se 
ñores J e fes ;d e  las Secciones ad
m inistrativas de Prim era en se- 
ñanza.

Ilmo. Sr. : En el expediente de que 
s e  h a g a  m é r i t o :

1.° Resultando que el Oficial. de 
priiner grado 'del Cuerpo faéult&liyó

de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, D. Francisco Fernández Mo
reno, nació el 3 de Febrero de 1859, 
habiendo cumplido el 3 de Febrero 
último la edad de sesenta y siete años, 
fijada para la jubilación forzosa de los 
funcionarios de dicho Cuerpo en el 
artículo 1.° del Real decreto de 23 de 
Octubre de 1913..

2.° Resultando que el interesado 
ingresó en el Cuerpo con fecha 26 de 
Julio de 19i3, llevando, por lo tanto, 
más de diez y  menos de veinte años 
de servicios; por lo que la Dirección 
general de Bellas Artes consultó con 
urgencia a la de la Deuda y Ciases 
pasivas si, teniendo en cuenta que el 
párrafo segundo de la clase octava de 
la ley de Empleados públicos de 22 
de Julio de 1918 dispone que cuando 
éstos tuvieren más de diez y menos 
de veinte años de servicios, podrán 
continuar desempeñando sus cargos 
hasta completar este plazo, previo ex
pediente anual de capacidad, le son de 
abono los ocho de carrera, y, por lo 
tanto, si puede jubilársele por razón 
de edad, toda yes que si le son de 
abono completará más de veinte.

'3.° Resultando que el interesado, 
en instancia ingresada en este Minis
terio el 30 de Enero del presente año, 
ha solicitado que para continuar en 
su cargo se forme el expediente de 
capacidad anual de que hablan la base 
octava de la ley de 22 de Julio de 1918 
y el artículo 88 del Reglamento de 7 
de Septiembre del mismo año.

4.° Resultando que la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
en Orden fecha 24 de Febrero último, 
contestó a la consulta: “ Que el abo
no de carrera a los individuos del 
mencionado Cuerpo se hace con arre
glo a la. ley de 14 de Junio de 1911, 
siempre que para, el ingreso en el 
mismo les fuese exigido título de fa 
cultad; pero no cuando ingresaron sin 
necesidad de dicho requisito.”

5.° Resultando que la Dirección 
general de Bellas Artes volvió a ofi
ciar el 25 de Febrero próximo pasa
do a la de la Deuda y Clases pasivas 
para que ésta se sirviera informar 
en concreto : “ Si. por haber ingresado^ 
el D. Francisco Fernández Moreno en 
el repetido Cuerpo por-oposición y  en 
virtud de título de facultad, puede ser 
jubilado, teniendo en cueiitá qué lleva 
niás de diez años de servicios, pero 
menos de veinte; es decir, si en este 
caso concreto le serán también de abo
no los ocho de carrera, pues.eníonr.^;;. 
'réúhirá/'tti'ás-úe^'VeinieF’. :
, ’ 6.° Resúltándo : que : la Dirección-, 
genéfaLde: la Deuda: y Clases pasivas,-

en Orden fecha 1.° del presente mes, 
ingresada en este Ministerio e f  día 3, 
ha contestado: “ Que en virtud de las 
disposiciones legales vigentes, el abo-: 
no de años de carrera es valedero para 
completar los veinte que exige el pri
mer grado de jubilación y  ’sucesi-: 
v os” ; y

7.° Resultando que la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio, teniendo eií 
cuenta lo informado acerca del caso 
de que se trata por la Dirección ge-: 
neral de la Deuda y Clases pasivas, y  
de conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 14 de Junio de 1911, en rela
ción con el Real decreto de 17 de Sep ŝ 
tiembre de 1902, ha emitido dicta
men en este expediente, de acuerdo 
con el Negociado, cuya nota hizo suya 
la Sección y  después la Dirección ge
neral de Bellas Artes, por lo tanto, en 
el sentido de que procede decretar la 
jubilación del Sr. Fernández Moreno

1.° Considerando que, convocada 
oposición por Real orden de 9 de Oc
tubre de 1912, G a c e t a  del 12, para 
proveer varias vacantes en dicho 
Cuerpo, “ conform e los Reales decre
tos de 16 de Septiembre do 1902 y 
14 de Enero de 1910” , y publicada en 
la misma .Ga c e t a  por la antigua Sub
secretaría de este Ministerio la opor
tuna convocatoria, exigiéndose en ésta, 
a tenor de lo dispuesto en el primero 
de aquellos Reales decretos, “ como 
indispensable” para tomar parte en la 
oposición que los aspirantes poseye
ran el antiguo título de “ Archivo - 
B ib lio teca rio -A rq u eó logo” , expedid 
do por la suprimida Escuela Superior 
de Diplomática, o el de Licenciado en 
la Facultad de F ilosofía y Letras por 
el antiguo plan, o los de Licenciado 
en sus Secciones de Literatura o de 
Ciencias Históricas, obtuvo el don 
Francisco Fernández Moreno una de 
las plazas anunciadas, acreditando pre
viamente ser, en efecto, Licenciado en 
Filosofía y Letras, en cuya facultad 
ostenta, además, el de Doctor; por lo 
qu e, es notorio que, según informa: la 
Dirección general de la Deuda y Gla
sés pasivas, le son de abono los ocho 
años de carrera “ para computar los 
veinte que exige el primer grado de 
jubilación y los sucesivos” .

2.° Considerando que, por lo tan-r 
íó, procede decretar desde luego su 
jubilación, siquiera ésta no haya de 
retrotraerse al 3 del mes do Febrero 
último, en que cumplió los s^ n d u  y 
siete años de edad que para ¡a jn.bi-;x 
láción forzosa en todos los grados, y 
categorías del repetido Cuerpo fija el 
artículo LA del Real decreto, vigente . 
de 23 de;Febrero de 1913, p u osa s  uiv 
hecho que :sigue aún prestando .suryiy ;
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cío, debiendo cesar con la fe cha en 
que se reciban las oportunas órdenes 
en el Establecimiento a cuya plantilla 
está adscrito.

3.° Considerando que no puede ser 
para ello óbice legal el artículo 2.° del 
mencionado Reai decreto de 23 de Oc
tubre de 1913, preceptivo de que “los 
•individuos del referido Cuerpo que 
ai cumplir la edad señalada en el ar
tículo anterior no cuenten con veinte 
años de servicios efectivos al Estado 
no serán jubilados hasta que los cum
p lan ”, porque esta prohibición, reco
gida también posteriormente en el pá- 
n a fo  seginTub de la baso octava de 
la ley de Funcionarios de la Adminis
tración del Estado de 22 de Julio de 
1918, y en el artículo 88 del Regla
mento para su ejecución de 7 de Sep
tiembre siguiente, textos estos dos ú l
tim os invocados por el interesado en 
su instancia, al efecto de que se le 
deje en el cargo, previo expediente 
anual de capacidad, hasta que cum
pla' los veinte años de servicios, está 
inspirado ciertamente en un criterio 
de equidad y en un propósito de am
paro hacia los funcionarios que, te
niendo aun aptitud física para conti
nuar en el cargo al cumplir los se
senta y siete años de edad, no lleven 
yeinte anos de servicios efectivos, y  
sin derecho al abono de los ocho de 
carrera no lo tengan tampoco a ser 
clasificados con haber pasivo alguno, 
nunca a los que siéndoles de abono 
completan los veinte, ya que, de otra 
suerte, éstos serían de mejor condi
ción que sus compañeros, a quienes 
se jubila automáticamente al cumplir 
los sesenta y siete, y originarían el 
perjuicio consiguiente a los que en 
los escalafones respectivos figurasen 
después de ellos, por privarles así de 
los correspondientes ascensos, v a ios 
aspirantes por oposición en expecta
ción de vacante, cuyo ingreso queda
ría demorado.

4.° Considerando que equiparado 
el abono de ocho años de carrera a 
ocho años de servicios efectivos, por 
cuya equivalencia es posible legalm en
te computar también los primeros, 
cual informa la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, a fin de 
reunir los veinte que exige; “El pri
mer grado de jubilación y sucesivos”, 
según los textos legales citados en el 
considerando anterior, en relación, con 
la ley de 14 de Junio de 1911, que re
conoció tal abono a los individuos del 
repetido Cuerpo cuando para el in
greso en el mismo les fueron exigi
do títúlo de facultad; pero np cuando 
ingresaron sin necesidad de dicho re
quisito, fu é  pertinente incluir en el

propio Real decreto, fecha 23 de Oc-: 
tubre de 1913. el artículo 2.° que se 
deja transcrito, para aplicarlo no más 
que a los que hubieran entrado sin  
exigírsele para ello título de facultad, 
y no tuvieran, por tanto, derecho al 
abono de los ocho años de carrera, 
dado que la oposición no fué en tiem 
pos, cual es ya desde _haee años, el 
único medio legal de ingreso en el 
propio Cuerpo, y por ello po.dría oeu-: 
rrir que llegaran algunos a ia adad 
reglamentaria para ser jubilados sin  
reunir dos veinte años de servicios, no 
habiendo ingresado en virtud de títu 
lo de facultad; y

5.° Considerando que de prolongar
se la permanencia en el indicado Cuer
po de un funcionario que hubiera 
cumplido la edad legal para ser jubi
lado, sin reunir los veinte años de ser
vicios efectivos, pero pudiendo com
pletarlos con el abono de lo-s ocho de 
carrera, se daría el absurdo de que 
sin finalidad alguna ya quedase des
empeñando su cargo, aunque no otro 
alguno en el escalafón, basta que lle
vase los veinte años, dejando entonces 
de ser forzosa, para convertirse en 
potestativa, la jubilación a tal edad, 
y ge perm itiría al interesado im plíci
tamente que pudiera renunciar al abo-̂  
no de los ocho de carrera cuando con 
éstos contara, como cuenta el Sr. Fer
nández Moreno, con los veinte de ser
vicios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
decretar la jubilación del Oficial de 
primer grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibiotecarios y Arqueó
logos D. Francisco Fernández Moreno, 
por haber cumplido, a.1 efecto, la edad 
reglamentaria, y con el haber que por 
clasificación le corresponda; debiendo 
dársele el cese por el Jefe de la B i
blioteca Universitaria de Valladolid, 
donde presta servicios, el día que re
ciba en dicho Establecimiento el co
rrespondiente traslado de la presente 
Real orden.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos áños. Ma
drid, 27 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. S r.: Dispuesto por Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 20 del corriente,: p u -;: 

• felfeada • en la  C a c et a  d r  Ma d r id  del

21, que quede en suspenso la aplica^ 
ción del Real decreto-ley de 1.° de Fe-7  
brero de 1924, en cuanto a la provi* 
sión d¡e destinos de los servicios de’ 
Obras públicas a que se refiere,

S. M. el R ey (q. D. g.) lia teni'dq; 
a bien disponer que la mencionada 
Real orden se haga extensiva al per
sonal auxiliar de Obras públicas. // 

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guár* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1926. L •

■ BENJUMEA ■ 
Señores Directores generales de Obrasj 

públicas y de Ferrocarriles y  Tran-nt 
yías. 1 : ’ ; '

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro'-  
m ovido por D. José Fúster Botella,  
Jefe de Negociado de segunda clase* 
del Cuerpo Pericial' de Contabilidad 
del Estado, con destino en la Ordena-: 
ción de pagos dé este Ministerio, en: 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser-i 
vido concedérsela j>or un mes con suel
do en tero /segú n  el ¡casó primero delr 
artículo 33 del Reglamento! y  Real or-s 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
Y. I. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guardé 
a Y. I. muchos años. Madrid, 29 dé- 
Marzo de 1926.— El Oficial mayor, An-, 
ton i o Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de Tesorería y  

Contabilidad. \

Yisto el expediente promovido por 
D. Rafael Guerrero Yagüe, Oficial de 
primera clase, con destino en esa de-: 
pendencia provincial, en solicitud dé 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por, 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de DL  
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por ql 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo Á 
Y. S. para los debidos efectos, con úe f  
volución del expediente. Dios guardé' 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Marzo de 1926.—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Má-. 

daga,

lim o. S r .: Yisto el expediente pro-, 
movido por P. José Nieto Montes, Au-. 
xiliar de prim era clase, con destino
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e n  ése Centro 'directivo, en solicitud 
fié licencia por enfermo,

M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Jp>n lo informado por V. I., se ha ser- 
Éido concedérsela por un mes con suel- 
¡jgo entero, según %1 ¡caso prim ero del 
;Artículo 33 del Reglamento y Real or- 
ipen de 12 de Diciembre de 1924.
?. De Real orden comunicada por el 
j|r . Ministro de Hacienda lo digo a 

■■W, 1. para dos debidos efectos, con de
g lu c ió n  del espediente. Dios guar- 
®e a V. I. muchos años. Madrid, 29 
Be Marzo de 1926.—El Oficial mayor, 
||n to iiio  Carrillo de Albornoz.
$eñor D irector general del Timbre, 
f . Cerillas, Explosivos y Representa- 
j éion del Estado en el Arrendam ien- 
1 lo de Tabacos. 
í-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

 Excmo. S r.: De conformidad con 
|o  que dispone la Real orden de la 
(Presidencia del Consejo de Ministros 

, pe 23 del actúa 1, inserta en la G aceta 
’ peí día de ayer,

-el Rey (q. D. g.) ha acordado:
i 1.° Trasladar a Manuel López
Fernández, _ Portero quinto del Ins
titu to  ‘Nacional de Segunda ense-

; fianza de Lugo, a servir igual cargo 
| n  la Sección Agronómica de la m is- 
fna capital; y ^
• ¡ 2.° Trasladar a  Nazario Amor
Raízas, Portero quinto de la Escue- 

•§8. de Artes y  Oficios Artísticos de 
jpanta Cruz de la Palma, a servir 
feual cargo en la Je fa tu ra  auxiliar 
fíe Obras públicas de la misma lo- 
p idad .
( De PfcBal orden comunicada por el 
te cm o , Sr. .Ministro lo digo a" Y .E. 
Bara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
fíad rid , 27 de Marzo de 1926.—El D i
rector general, Oliveros.
¡Señor Ministro de Fomento y seño-r 

res Oficial mayor d-e la Presiden
cia, Ordenador de pagos de la m is
ma, Directores del Institu to  Nacio
nal de Segunda enseñanza de L u
go y de la Escuela de Artes y1 Ofi
cios Artísticos de Santa Cruz de la 
Palm a y Jefe de la Sección central 
de es te "Departamento.

V Exorno. S r .: De conformidad con 
que dispone la Reaf orden de la 

presidencia del Consejo de Ministros 
l e  £3 -del actual, inserta en la  Gaceta 
l e í  día. de ayer,

-tS. M. >el Rey (q, D. g.) ha acordado:
’ 1.° T rasladar a Antonio Gil Ro
dríguez, Portero tercero de la  E s
cuela Normal de Maestros de Burgos, 
$ la Delegación de Hacienda de la 
piisma. capital.

-2,.° T rasladar a iManuel Eeiírán 
YiBanufma,. Portero tercero del In s- 
tiMíip Nacional-‘de Segunda enseñan

za de Huelva, al Catastro urbano de 
la m ism a capital; y 

3.° Trasladar a José Algarra. Por- 
taña, Portero quinto d ef Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de la 
Coruñft, a' la Delegación de Hacienda 
de la misma capital.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 27 de Marzo dé 
1926.—El Director general, Oliveros. 
Señor Ministro de Hacienda y seño

res Oficial mayor de la Presiden
cia, Ordenador de pagos de la m is- 
nía, D irector de la Escueta Nor
m al de Maestros de Burgos, D i
rectores de los Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza de ííuel-

va y Coruña y Jefe de la Sección 
central de este Departamento.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Recibidos los datos remitidos por 
los Tribunales de oposición a ingreso 
en el Magisterio nacional, y a fin de. 
poder llevar a efecto la distribución 
de las 1.200 plazas convocadas por 
Real orden de 16 de Junio de 1925 en1 
la form a prevenida en el apartado 
prim ero de dielia Real orden,

Esta Dirección general ha acordado 
se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  
a los efectos correspondientes, deter
minándose el número de plazas que 
habrá de proveer cada Tribunal.

TRIBUNALES
Opositores 

actuantes en el 
prim er ejercicio.

Plazas 
que se asignan.

Murcia .......... ................. ............................ 152 49
Vallado lid ........... ........... .......................... 414 133
Zaragoza ........... ............... ............. ............ 331 106
Sevilla ............................................. . ...... . 249 90
Santiago ................................................. . 428 136
Valencia ..................................................... 299 96
Barcelona ................................................... 299 96
Madrid .........____ ___ __________ _____ 5-50 177
Salamanca ........... ...................— .......... . 289 93
Oviedo ........... ....... ............................ ....... 330 105
Granada ..................................................... 284 91
Tenerife .......................................... ........... 54 17
Las Palmas..,,__________— ................. . 35 11

T o t a l e s ........... ............................. 3.714 1.200

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a. Y. S ," muchos' años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1926.—El D irector general, 
Suárez Somonte.
Señores Presidentes de los Tribunales 

de oposición a ingreso en el Magis
terio nacional.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do nom brar el siguiente Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción a una plaza de Profesor auxi
liar del tercer grupo de la Sección 
Científica, que comprende las asigna
turas de Conocimiento de m ateriales, 
Salubridad e Higiene, Trazado, u rba
nización y saneamiento de poblacio
nes, vacante en la Escuela Superior 
de .Arquitectura, de Barcelona:

Presidente, D. M iguel Vegas Puebla 
Collado, ex Consejera ele instrucción 
pública.

Vocales: D. César Cort Boti y  don 
Luis Mosteiro , j  Cartas, Profesores de 
ia Escuela Superior de A rquitectura 
de Madrid; D. Alejandro Soler y March 
y D. Amadeo Ltopar Villa 11 a, de la 
Escuela Superior de A rquitectura de 
Barcelona.

Suplentes y IX.Garlos Galo Soldeyir 
la y D . Martín Pastel! y  Papéll," de ia  
Escuela Superior de A rq u itec tu ra ' de 
Madrid:;- Di Antonio D arder y Marcá

y D. Jaim e Bayo y Font, de la de 
Barcelona.

De Real orden comunicada lo p a r
ticipo a Y S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 19)26.—El D irector general, In 

fantas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. ,g„) se ha ser
vido nom brar el siguiente Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición a una plaza de Profesor au
x iliar num erario del cuarto grupo de 
la Sección Científica, que comprende 
las asignaturas de prim ero y segundo 
cursos de Construcción, Tecnología y 
Arquitectura legal, vacante en la Es
cuela Superior de A rquitectura de 
Barcelona-:

Presidente, D. Juan Moya e Trigo- 
ras, Consejero., de Instrucción pública.

Vocales: D, Garlos .Gato BoJdevila 
y D. Manuel Martínez Angel, Profe
sores de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid; D. Gabriel Bo
rren  Cardona y- D. Adolfo Floren-sa } 
Ferrer, de la- de Barcelona. .

Suplentes: D. Antonio Flórez Ur- 
dapiíletá ' y D. Francisco Javier de 
bm xm , Profesores la de- Madrid, 
y I),, Alejandro Soler y March. j  don 
Andrég Calzada Echevarría, Profeso
res. de la de Barcelona,

De Real orden comunicada lo par-
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ticipo a V S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
¡muchos años. Madrid, 23 de Marzo 
Me hó¡26.— El Director general, In- 
1 antas.
Se cor  Ordenador de pagos por obli

gar iones de este Ministerio.

Exc m o. S r . : Existiendo nueve pia
fe-as- vacantes de personal facultativo 
'del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos en algunos Esta
blecimientos de las provincias siguien
tes :

Una .en el Archivo -d’e Hacienda y 
¡Biblioteca provincial de Lérida, otra 
Jen el Archivo de Hacienda y  Biblia-- 
itera provincial-de Pontevedra, tr.es en 
Sel Archivo de*Hmdias en Sevilla, otra 
ten el Archivo' de Hacienda y B iblio
teca provine-jal de_ Z a m o r a /  otra en 
la Biblioteca* provincial de León, otra 
‘en la Biblioteca Universitaria de Se** 
{villa y otra en la Biblioteca Univer
sitaria de Valladolid,

Esta Dirección general, en c u m p li 
miento de lo dispuesto en los artícu
los 1.°, 2.° y  3.° del Real decreto de 5 
de Mayo de 1922, ha tenido a bien 
resolver que se anuncien a concurso 
de traslado entre los funcionarios del 
repetido Cuerpo las nueve vacantes 
mencionadas anteriormente, para que 
dos que aspiren a ocuparlas o a las 
resultas que su provisión produzca, lo 
soliciten de esta Dirección general por 

•medio de instancia documentada, en 
cuanto a sus méritos y servicios, du
rante un plazo improrrogable de vein
te días naturales, y aunque el último 
sea festivo, a contar desde el siguien
te al en que se inserte la Orden que 
se dicte en la G a g e t a  d e  M a d r i d , y 
sin que se tengan por presentadas .las 
instancias que dentro del plazo indi
cado no se reciban precisamente en el 
Registro general de este Ministerio.

Lo que ’ digo a V. E^ para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guar
de a V. É. muchos años, Madrid, 29 
de Marzo de 1926.— El Director gene
ral de Bellas Arles, P. A., González 
Oliveros.
Señor Jefe superior del Cuerpo fa 

cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

REAL CONSERVATORIO DE MUSI
CA Y DECLAMACION

CONVOCATORIA DE JUNIO. —  CURSO DE
1 9 2 5  A 1 9 2 6 .

Enseñanza no oficia l.
Se convoca por el presente anuncio 

& los alumnos que deseen verificar el 
examen de ingreso o dar validez aca
démica en este Conservatorio de los 
estudios que tengan hechos privada
mente de las asignaturas que en el 
mismo se enseñan, lo cual podrán 
efectuar unos y otros presentándose a 
su fr ir  examen en los que tendrán lu
gar en el próximo mes de Junio.

Las instancias solicitando el ingre
so, o la matrícula y el examen como 
alumnos no oficia les , serán dirigidas 
al señor Director, y  se presentarán en 
la oficina* de esta Secretaría durante.

los días hábiles del 16 al 30 del pró
ximo mes de Abril, de diez a doce de 
la mañana, debiendo acompañarse por 
los interesados la cédula personal co
rriente y los documentos o requisitos 
necesarios para la matricula y  el im 
porte de los derechos correspondien
tes.

plazo de matrícula se prorroga
rá durante diez días más,, abonando 
los que se matriculen dobles derechos 
en todas las asignaturas que soli
citen.

Los derechos s o n : cinco pesetas por 
examen de ingreso, 15 por derechos 
de matrícula de cada asignatura y 
cinco por c a d a ' examen de .asignatu
ras, torios ellos en papel de pagos al 
Estado. Entregarán un sello móvil por 
cada papeleta de examen y  otro más 
para el resguardo de sus matrículas, 
y satisfarán además en 'm etá l ico  dos 
pesetas 50 céntimos por formación de 
expedientes en cada asignatura que 
se solicite y examen de ingreso.

Al presentar las instancias se les 
entregará un recibo de la ca n t id a d . 
entregada en metálico, cuyo recibo se 
canjeará  por los documentos definiti
vos en los días que lije ía Secretaría. 
No pudiendo canjearse ningún, docu
mento sin la presentación previa de 
este recibo.

Los que principien ios estudios de 
las tres secciones de enseñanzas, Sol
feo, Canto o Declamación, deberán 
verificar primeramente el examen de 
ingreso^ en la forma que se halla es-, 
tabic-eido, y después, guardando el 
orden de prelación, los de cada curso 
ele las asignaturas cuyo estudio tra
ten do rivaíidar.

Los alumnos que se matriculasen, 
en asignaturas o cursos incompatibles 
se_ les declarará nulas aquellas ins
cripciones cuya formalización sea im
procedente, con pérdida de todos los 
derechos que por las mismas hubie
sen satisfecho.

Para ei ingreso en Canto se exige a 
las aluminas tener cumplidos quince 
años, y en cuanto a los alumnos, sólo 
podrán ingresar si tuviesen formada 
la voz. Los aspirantes al ingreso en 
esta sección, de uno y otro sexo, de
berán tener aprobados los dos prime
ros cursos de la enseñanza de Solfeo.
■ Para el ingreso en Declamación se 
requiero haber cumplido quince años 
los alumnos de uno y otro sexo.

Todos los alumnos justificarán la 
edad por medio de certificación del 
acta de nacimiento del Registro civil. 
Presentarán, además, certificación en 
forma legal de hallarse vacunados o 
revacunados dentro de los seis años 
anteriores a la fecha de su petición 
y no, padecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a, la sección de D e
clamación no tendrán defecto físico 
ostensible.

Conforme al artículo 82 del Regla
mento, es compatible en el Conserva
torio la matrícula y examen como 
alumnos oficiales y no oficiales .en 
un mismo curso académico de asig
naturas de distinta nomenclatura y de 
diferente sección; pero los q u e 'h a 
llándose inscritos en el curso actual 
en un año cualquiera de una. asigna
tura deseen dar validez a otros estu
dios que pueden haber hecho priva
damente de los años o cursos siguien- 

1 tes de la misma asignatura, para exa

minarse como no oficiales en la pre«c 
sente convocatoria deberán haber ob
tenido previamente del señor D ir.ee-; 
tor la admisión do la renuncia de iaá 
matrículas oficiales diel año que se 
hallen cursando en el Conservatorio.

jEl día 30 de Septiembre de cada 
año. caducan todos los derechos que 
conceden Las matrículas del curso que 
acaba en dicho día, y en su virtud, 
los alumnos que en esta fecha no se: 
hubieren examinado o hubieren sido: 
suspensos necesitarán nuevas m a
trículas para, los cursos siguientes.

Los aspirantes al examen corno 
alumnos no oficiales quedan someti
dos a la auí#rielad y disciplina aca
démicas en todos los actos que veri-, 
fiquen con ocasión de nichos exáme
nes, como si fuesen alumnos de en
señanza oficial.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

: Madrid, f  4 de Marzo de 192-6.— El 
Director, Antonio F. Bordas,

MINISTERIO DE FOMENTO
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S

PUBLICAS
Solicitadas p o r  algunas Jefaturas  

de Obras públicas  autor ización  p a 
ra poder  asegurar  el diferente m a 
terial de tracc ión  m e c á n ic a  afecto  a 
las m ism as, tanto contra  el r ie sgo  
de incendios com o  de los que o r ig i 
nen  ̂responsabil idad  civil, ía Su pe
rioridad, c on  fe ch a  27 de N ov iem 
bre de 1925, d ir ig ió  a las m ism a s  
una c ircu lar  en la que se les pedía 
rem itieran un estado detallado de 
los autom óviles  de que disponían 
para el servicio  de in sp ecc ión  y v i 
gilancia, así c o m o  de los cam iones  
de transporte, tanques para r iego  
y  demás v eh ícu los  de t racc ión  m e 
cánica, m encionando en la m ism a 
los datos que debían acom pañar  c o 
m o reseña  de los vehícu los ,  ju n ta 
m ente  con  las cantidades por  que 
se hallaban en la actualidad a s e g u 
rados  algunos de ellos  contra in 
cendios y  respon sab il idad  civil ' p or  
accidentes causados  a tercero  y d e -  
s.ignación de la Compañía que h u 
biese extendido la póliza c o r r e s p o n 
diente.

Am pliada la anterior c ircu lar  p o r  
otra de 7 de D iciem bre  del m ism o  
año con  nuevos  datos re ferentes  al 
m aterial pedido, para p oder  form ar  
com pleta  idea sobre  lo solicitado, 
las Je fa turas  han  rem itido los d a - '  
tos que aparecen  en la re lac ión  ad 
junta, en la que se advierte la d i 
versidad de Com pañías asegu rad o 
ras y la de costes  de los seguros ,  
dependiendo éstos de las tarifas de 
cada una de ellas.

Considerando que las a u tor iza c io 
nes concedidas a las Jefaturas, ta n 
to para preven ir  el material de in
cendios com o sobre  la r e sp o n sa b i 
lidad civil por  accidentes a tercero, 
lo han sido gravando el presu
puesto  de conservación^ de carrete*» 
ras, con  m erm a del m ism o  y en d e 
trim ento del destino a que se de* . 
bía emplear, y que además es im  :
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e ier ta  la cantidad que a ello podía destinarse , por cuanto depende de las peticiones que hagan las J e fa turas , que algunas son previsoras en este sentido, pero, en cambio, otras desatienden estos probables riesgos.Considerando que sería conven ni en te que todos los vehículos au-; tomóviles dependientes de las J e fa turas estuvieran asegurados, tan-? to por el riesgo de incendios como de responsabilidad civil por accidentes a tercero, y aun por los da ños que los propios vehículos pue-? dan sufrir, evitando con esto los tras to rnos  consiguientes para los Jefes de las respectivas Je fa tu ras  que al tener contratado seguros podrían  delegar las consecuencias de posibles accidentes, en entidad in dependiente y debidamente organin sada al efecto.. fíott&iderandq' que para evitar pe-:

liciones parciales sería conveniente anunciar un concurso para  que las diversas Compañías aseguradoras puedan concurrir  al mismo, consiguiéndose con esta  competencia una economía en el seguro global y además conocerse la cantidad total que el Estado debía abonar por este .concepto,S. M. el Rey (q. D. g.)' conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha  servido disponer:Tomando ahora por base el es-: tado que figura a coniinüaeión, erí el que aparece el detalle de los vehículos a asegurar, se anuncia un concurso para poder asegurar  los mismos, tanto por el riesgo de in cendios y accidentes a tercero como también en el que, además de los anteriores, se incluya el daño a los propios coches de los vehículos actualmente .sin seguro, con arn-:

pliaeión de la póliza correspondien-; té a medida que venzan los ahora’ contratados, exigiéndose las.condin ciones siguientes:a) Ser española la Compañía y¡ con Dirección general en Madrid^b) E s ta r  especializada en accia dentes de automóviles.c) Contratar la misma clase dei póliza para  todos los vehículos.d) Someter modelo de póliza marcando un plazo de diez días h á biles a contar de la publicación de? la presente disposición en ,1a Ga-: 
e c t a  d e  Ma d r id  para la  entrega de proposiciones en el Negociado de’ Conservación y Reparación de can Treteras de esta Dirección general* desde las nueve’-á lq$ catorce h o ra s ,e) La Superioridad podrá acép-j ta r  la proposición que crea conven niente,Madrid, 26 de Febrero de 1926.--^ P, D., Gelabert,
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«jĵj
f 

3
.«

4
4

8
—v-

.. 
• 

 ̂%
• 

 ̂
^



1644 30 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 89

NU
M

ER
O 

 
M

A
T

R
I

C
Ü

L
A 

FU
ER

 
ZA

- 
va

lo
R 

ac
tU

aL
, 

C
O

M
P

A
Ñ

IA
 

RE
SP

ON
SA

BI
LI

DAD
 

 
JE

FA
TU

RA
S 

CL
AS

E 
DE

L 
VE

H
IC

U
LO

 
M

AR
CA

S 
DE

L 
M

OT
OR

 
¡ 

 ̂
tjt

, 
AS

EG
UR

AD
OR

A 
CI

VI
L 

GU
RA

D0
8 

LE
TR

AS
 

NÚ
ME

RO
S 

P
eS

et
a

s.

Ja
Sn

...
...

...
...

...
... 

C
am

io
ne

ta
...

. 
 

F
oi

xl
 

 
2.8

25
.34

2 .
...

...
.. 

J
 

 
 

60
8 

 
 

 
12

/15
 

...
...

...
 

2.0
00

,00
 

» 
» 

' 
S

Id
em

 
...

..T
an

qu
e 

 
 

H
is

pa
no

-S
ui

za
 

G-
15

2 
 

 
 

J
..

. 
 

 
698

 
 

 
 

40
/50

 
...

...
...

 
20

.00
0,0

0 
» 

» 
*

Id
em

 
.I

d
em

..
. 

Id
em

 
G-

15
4 

 
— 

J
 

 
 

1.1
39

 
. 

 
 

40
/50

 
20

.00
0,0

0 
» 

» 
*

Id
em

 
i. 

Id
em

...
.. 

 
 

Id
em

 
 

 
 

(*
-1

55

. 
 

J
 

 
 

1.1
40

 
 

 
40

/50
 

...
...

...
 

20
.00

0,
00

 
» 

»
•Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

M
er

ce
de

s 
 

 
3.8

95
 

 
S

E
 

 
 

1.8
61

 
 

 
 

35 
 

 
 

10
.00

0,0
0 

» 
» 

»
Ide

m 
...

 
 

 
Id

em
...

.: 
Er

ha
rd

t 
 

 
822

 
 

 
 

 
J

 
 

 
1.

37
8.

 
 

36
/80

 
...

...
...

 
15

.0
00

.0
0 

* 
• >

 
Z

Id
em

...
.. 

 
Id

em
...

...
...

 
Ch

ev
ro

le
t 

 
 

.. 
1.7

57
.29

5 
 

 
 

J
 

 
1.6

84
 

 
...

. 
7/

21
.. 

 
 

10
.00

0,0
0 

• 
* 

» 
Z

Id
em

 
 

Id
em

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

1.
75

7.
26

» 
..

..
'j

 
 

 
 

 
1.

68
5.

 
 

7/
21

...
...

...
.. 

10
.00

0,
00

 
» 

•» 
*

Le
ón

 
 

A
ut

om
óv

il 
 

 
H

isp
an

o 
 

 
643

 
 

 
 

L
E

 
 

72 
 

 
15

/2
0.

 
 

 
3.

00
0,0

0 
H

tó
pa

ni
a 

...
...

.. 
H

isp
an

ia
 

 
 

Sí
Ide

m 
 

 
 

 
 

íd
em

 
 

 
Bu

ick
 

 
 

 
1.3

52
.43

2 
 

 
 

LE
 

...
...

...
...

. 
730

 
 

 
 

 
23

/44
 

...
...

...
 

13
.50

0,0
0 

Id
em

 
Ide

m 
 

 
 

Sl
‘

Id
em

 
 

 
 

Id
em

...
.. 

Id
em

 
 

1.4
48

.15
1 

...
...

...
 L

E
 

 
82

0 
 

...
. 

23
 

 
14

.4
00

,0
0 

Ide
m 

 
 

..
Id

em
 

 
Si

!
Id

em
 

 
 

 
C

am
ió

n 
H

isp
an

o 
 

 
4.0

93
 

 
 

L
E

 
 

721
 

 
 

 
30

/40
 

 
 

15
.00

0,0
0 

Ide
m .

...
 

 
 

Id
em

 
 

Si
Id

em
 

 
 

íd
em

 
 

 
Id

em
 

 
 

4.3
82

 
 

 
 

L
E

 
 

72
2 

 
 

 
30

/40
 

 
 

 
13

.00
0,0

0 
Id

em
 

Id
em

. 
...

...
!!!

!!!
!!!

 
Si

’
Id

em
 

 
C

am
io

ne
ta

 
 

 
F

or
d.

 
...

. 
7.2

05
.82

7 
 

..
.L

E
 

 
 

48
0.

..
 

 
 

22 
 

 
 

3.0
00

,00
 

Id
em

 
Id

em
 

...
...

..!
!"

! 
Si

'
Lé

rid
a 

 
A

ut
om

óv
il 

 
 

Do
dg

e 
 

 
 

75
0.1

89
 

 
 

|
L

 
 

44
4 

 
 

20 
 

 
 

 
3.0

00
,00

 
» 

* 
 

 
 

* 
*

Ide
m 

 
 

,.[
 I

de
m

. 
 

 
 

 
St

ud
eb

ak
er

 
 

 
..5

.1
65

 
 

 
 

..
|

l 
 

999
 

 
 

 
40

/60
 

...
...

...
 

18
.00

0,0
0 

> 
, ' 

• 
>

Id
em

 
 

 
C

am
ió

n-
ta

nq
ue

 
 

 
H

is
pa

no
-S

ui
za

 
 

 
6.5

06
 

 
..

..
..

¡L
 

 
409

 
 

...
...

.i 
30

/4
0 

...
...

...
 

20
.0

00
,00

 
> 

» 
»

Id
em

...
 

..T
an

qu
e 

 
 

 
 

D
ai

nl
er

-F
ia

t 
 

 
 

41
.60

0 
...

...
...

. .
.-

.¡L
 

 
 

1.0
50

 
 

..I 
38 

...
...

...
...

.. 
20

.00
0,0

0 
» 

» 
,

Lo
gr

oñ
o 

 
,. 

A
ut

om
óv

il 
Bu

ick
 

 
 

1.3
66

.74
8 

...
...

.;.
|I

X
> 

'. 
 

52
5 

 
 

 
20

/30
 

...
...

...
 

18
.80

0,0
0 

Ca
ja 

de 
Pr

ev
is

ió
n 

y 
■

So
co

rr
o 

 
 

¿ 
»

Id
em

 
 

Id
em

 
Ch

ar
ro

n 
 

 
23

.5
23

- 
...

..;
. 

L
O

 
 

 
 

 
16

2 
 

 
15

/20
 

...
...

...
 

6.5
00

,00
 

* 
 ̂

Sí
Id

em
 

 
 

 
C

am
ió

n-
ta

nq
ue

 
 

 
Li

be
rt

u 
 

 
1.5

82
 

 
 

 
L

O
 

 
21

2 
I 3

2/4
0 

 
 

 
 

18
.50

0,0
0 

j,
Id

em
 

 
Id

em
 

 
 

L.
 

O
. 

 
 

 
4.3

92
 

 
 

 
L

O
 

 
 

21
3 

 
 

32
/4

0 
 

 
18

.50
0,0

0 
> 

» 
»

Id
em

.. 
 

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
H

is
pa

no
-S

ui
za

 
7.5

81
 

 
 

 
3, 

» 
30

/40
 

 
 

30
.00

0,
00

 
» 

» 
»

Lu
go

 
 

A
ut

om
óv

il 
 

 
 

H
is

pa
no

-S
ui

za
 

 
» L

U
 

 
14

6 
 

 
 

115
 

 
 

12
.00

0,0
0 

3, 
L’

A
be

ii
le

 
 

Sí
Id

em
 

 
Id

em
 

 
 

D.
 

E
ou

to
n 

 
> L

U
 

 
14

5 
 

 
 

 
-.15

 
 

 
 

5.0
00

,00
 

» 
Ide

m .
...

...
. 

 
 

s
í

Id
em

 
 

Id
em

 
 

 
 

 
Es

se
x 

 
 

» 
L

U
 

 
27

7 
 

...
. 

12
. 

 
4.0

00
,00

 
» 

Id
em

 
!.

’.!
’ 

S
Í

Id
em

 
 

 
 

Id
em

 
Ci

tr
oe

n 
 

 
» |L

U
 

 
57

5 
 

 
 

 
10 

 
 

3.0
00

,00
 

» 
Id

em
 

 
 

 
s

í
Id

em
...

...
.. 

 
Id

em
.. 

Id
em

 
 

 
 

» ¡
L

U
 

 
57

6 
 

 
10 

 
 

3.0
00

,00
 

» 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Si

!
Id

em
 

 
C

am
ió

n-
ta

nq
ue

 
H

isp
an

o 
 

 
— 

» 
¡L

U
. 

 
 

25
1 

 
 

 
40

/50
 

 
 

14
.00

0,0
0 

» 
j, 

^
Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
H

is
pa

no
-S

ui
za

 
 

» 
. ¡

L
U

 
 

28
3 

 
 

 
 

30
/40

 
 

 
11

.00
0,

00
 

» 
» 

»
M

ad
rid

 
 

 
A

ut
om

óv
il 

Re
na

ul
t 

 
 

269
  

|M
 

 
30

4 
 

 
 

35 
 

 
1.5

00
,00

 
» 

» 
»

Id
em

 
 

Id
em

 
 

 
.. 

H
is

pa
no

-S
ui

za
 

 
 

4.5
50

 
 

 
 

M
 

 
6.

88
4 

116
 

 
 

 
1.4

00
,00

 
j, 

»
íd

em
 

 
 

Id
em

 
F

or
d

 
 

4.2
39

.21
3 

 
 

 
M

 
 

6.6
21

 
 

 
10 

 
 

 
1.5

00
,00

 
* 

y ■
Id

em
 

 
Id

em
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

4.2
15

.94
4 

 
 

M
 

 
6.4

48
 

 
 

10 
 

 
80

0,0
0 

» 
» 

5,
•I

de
m

 
M

ot
oc

ic
le

ta
-S

id
ec

ar
 

 
H

ar
le

y-
D

av
id

so
n.

...
 1

9-
A-

12
82

4  
M

 
 

3.
70

4 
 

 
7

 
 

35
0,0

0 
» 

»
¡I

de
m

 
 

 
Id

em
...

. 
Id

em
 

 
 

19
-A

-1
67

64
  

M
 

 
3.

75
4 

 
7 

 
 

 
35

0,0
0 

» 
s> 

»
Id

em
 

 
C

am
ió

n.
...

...
 

 
Iíi

sp
an

o-
Su

iz
a 

 
4.6

12
 

 
 

 
M

 
 

6.4
49

 
 

¡40
 

 
 

1.
20

0,0
0 

» 
■» 

-s,
Id

em
. 

..
.I

d
em

. 
 

 
 

Id
em

 
 

4.6
13

 
 

ÍM
 

 
6.4

50
 

 
..

.'
40

. 
 

 
 

80
0,0

0 
» 

»
M

ál
ag

a 
 

A
ut

om
óv

il 
 

 
 

H
ud

so
n 

Su
pe

r 
Si

x.
 4

2.2
86

 
 

Im
a

 
 

24
8 

 
'16

 
 

 
7.0

00
,00

 
¿ 

%
Jd

em
 

 
Id

em
. 

 
 

Ki
ng

 
 

 
18

.59
5  

j-M
A

 
 

35
7 

 
 

16 
 

 
18

.00
0,0

0 
» 

> 
¿

Id
em

 
 

 
 

C
am

ió
n-

ta
nq

ue
 

 
H

is
pa

no
-S

ui
aa

 
 

 
6.2

94
 

 
 

M
A

 
 

835
 

 
 

30
/40

 
 

 
18

.00
0,0

0 
» 

» 
■»

Id
em

 
 

Id
em

.. 
R

en
au

lt
..

 
 

1.0
50

 
 

 
 

M
A

 
 

 
51

7 
 

 
16 

 
 

12
.00

0,0
0 

» 
» 

»
¡I

d
em

...
 

 
Id

em
 

 
H

isp
an

o 
...

. 
G-

12
9 

 
; 

 
M

A
 

 
72

3.
 

 
40

/50
 

 
 

20
.0

00
,00

 
* 

.
Id

em
 

..
.I

d
em

 
Id

em
 

G-
12

8 
 

 
M

A
 

 
754

 
 

 
40

/50
 

 
 

20
.00

0,
00

 
„ 

 ̂
„

Id
em

 
 

Id
em

...
...

...
' 

F.
/W

. 
D

. 
 

7.3
41

 
 

 
M

A
 

 
 

747
 

 
 

30
/4

0.
...

' 
 

10
.00

0,0
0 

» 
»

Id
em

 
 

 
Id

em
 

Id
em

 
 

3.8
02

 
 

 
M

A
 

 
74

6 
 

 
30

/40
 

 
 

 
10

.00
0,0

0 
» 

» 
• 

>
Id

em
 

 
Id

em
 

 
Ide

m 
 

 
 

3.1
17

 
 

 
M

A
 

 
745

 
 

¡3
0/

40
. 

 
10

.00
0,0

0 
» 

> 
»

'I
de

m
 

 
Id

em
. 

H
is

pa
no

-S
ui

za
 

 
 

6.3
67

 
 

 
M

A
 

 
1.3

47
 

 
¡ 

30
/40

 
 

 
18

.00
0,0

0 
» 

» 
»

¡M
ur

cia
 

 
 

 
.A

u
to

m
óv

il
 

H
is

pa
no

-S
ui

za
 

 
 

1.3
25

 
 

 
M

U
 

 
93 

 
 

¡1
5/

20
 

 
 

3.0
00

,00
 

» 
La 

Va
sc

o-
N

av
ar

ra
.. 

Si
¡I

de
m

.. 
 

 
 

Id
em

 
 

 
Id

em
 

 
4.7

74
 

 
 

M
U

 
 

75
9 

 
¡1

6/
39

 
 

 
15

.00
0,0

0 
» 

• 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.. 

Sí
’

Id
em

 
 

C
am

ió
n-

ta
nq

ue
...

 
Id

em
 

 
 

 
4.8

34
 

 
 

 
M

U
 

 
3.1

83
 

...
...

...
..¡ 

30
/40

 
 

 
16

.00
0,0

0 
» 

3? 
»



Gaceta de Madrid.—Núm. 89 30 Marzo  1926                         1 6 4 5

! 
NU

ME
RO

 
        

M
AT

RI
CU

LA
 

fu
eb

za
 

val
oe 

act
ual

 
CO

MP
AÑ

IA
 

res
po

nsa
bil

ida
d 

ase
-

JEF
AT

UR
AS

 
    CLA

SE 
DEL

     V
EH

ICU
LO

 
MA

RG
AS

 
“ 

: 
“ 

“ 
ase

gu
ra

do
ra

 
civ

il 
cu

ba
do

s
de

l 
mo

to
r 

tKtK
As 

iiijm
eeo

s 
MP

. 
Pe

set
as.

Mu
rci

a 
 

Ca
mi

ón
-ta

nq
ue 

Hi
spa

no
-Su

iza
 

 
4.62

4 
 

 
 

MU
 

 
3.1

84
 

.....
 4

0/50
 

 
 

* 
* 

*
Ide

m.
.. 

.....
. 

Idem
 

 
 

 
 

...I
de

m
 

 
4.64

6 
 

 
 

 
MU

 
 

 
3.1

8o
 

 
40

/60
. 

 
20.0

00,0
0 

» 
» 

»
Idem

 
Tra

cto
r 

 
Vd.

* 
de 

F. 
Re

nac
h. 

7.33
6 

 
MU 

O. 
P 

 
1.0

01
 

 
50 

 
 

25.0
00,0

0 
» 

> 
»

¿re
ns¿

" 
 

 
Au

tom
ó'v

ü" 
 

El
iza

lde
 

 
20.2

33 
 

 
OR

 
 

67 
 

 
15/2

0 
 

 
12.0

00,0
0 » 

» 
»

f —
- y

1'"
" 

""
;..

:..
. C

fae
rna

xd-
Wt

íke
r...

 10
.964

 
 

 
OR

 
 

130 
 

 
15

/20
. 

 
 

6.00
0,00

 
» 

»
Id

em
  

  
 C

am
ion

eta
 d

e 
tra

nsp
ort

e. 
His

pan
o-S

uiz
a 

 
75 

 
OR

 
 

19
6.(

,/
 

 
 

,^2
2?n

A 
* 

*  
*

Idem
 

. 
Id

em
....

 
Uni

c 
 

 
 

4.80
5 

 
 

OR
 

 
 

610 
 

 
16

 
 

16.9
00,0

0 
» 

» 
»

Idem
 

...!
"!!

!!!
!! 

Tan
que

 p
ara 

rie
go

 
His

pan
o 

 
 

6.28
4 

 
 

OR
 

 
27

1..
.....

.....
I3.0

/4
0 

 
2a

^?
,’nn

 
* 

» 
»

Ovi
edo

 .
.. 

. A
uto

mó
vil

 
Hi

&p
áno

fiú
laá

 
5.1

75
....

. 
 

O 
 

1.55
5 

 
§1

6 
 

5'rn
ooo

 
* 

» 
»

Ide
m.

. 
 

Ide
m.B

uick
 

 
 

904 
 

 
 

 
O 

 
2.00

0 
 

30
....

 
 

 
4.50

0,00
 

» 
s> 

»
Idem

 
Idem

 
.... 

Hu
dso

n 
 

 
251

.047
 

 
 

 
0  

 
3.06

0  
 

30
 

 
 

7.00
0,00

 
» 

» 
*

IdSS
 

Oío
xiB

ovi
ton

 
 

..35
.37

4 
... 

..O
 

 
3.55

7 
 

 
10

 
 

 
8.00

0,00
 

La 
Va

sco
-Na

var
ra..

 
»• 

Sí.
Ide

m.
....

 
 

Ide
m.

.....
.....

.....
....

Cit
roe

n 
 

 
1.74

4  
...

..O
 

 
2.53

0 
 

 
 

8/10
 ..

....
; 

 
2.00

0,00
 

» 
» 

s>
Idem

 
Idem

 
Idem

 
 

 
 

 
2.2

25
... 

0  
 

2.40
8 

 
 

8/10
 

 
 

2.00
0,00

 
> 

>> 
»

Idem
 

” 
" íd

em 
”" 

For
d 

....
 

 
8.82

5.88
9 

 
¡O

 
 

3.&
O0

 
.... 

20
.. 

 
1.50

0,00
 

La 
Es

tre
lla

 
 

.» 
Si.

Idem
 

Ide
m"

"”"
;""

""
"!

”;!
 

Ide
m.

... 
 

 
 

12-
312

202
80 

 
 

O 
 

3.6
06

....
 

 
20

 
 

 
 

1.50
0,00

 
> 

>' 
„ 

» 
•

Id
em

....
.. 

Oa
mi

ón-
cub

a 
 

Hi
spa

no
-Su

iza
 

B-4
.102

  
 

 
¡O

....
 

 
 

545 
 

 
30/4

0 
....

....
. 

12.0
00,0

0 
La 

Es
tre

lla
 

 
»

Ide
m 

Id
em

 
...I

de
m

 
 

4.38
1 

 
¡O

 
 

565 
 

.... 
30

/40
 

 
 

12
.000

,00
 

Iae
m 

 
» 

Si.
Idem

 
Idem

 
..I

de
m.

 
 

5.09
5 

 
 

O  
 

 
537 

 
 

30
/40

....
 

 
12

.000
,00

 
Ide

m 
 

» 
»

Ide
m 

 
Ide

m”
 

 
For

d 
 

 
 

 
7.04

1.22
9 

 
 

O  
 

 
2.1

64
 

..., 
20 

 
 

 
1.50

0,00
 

La 
Va

sco
-Na

var
ra..

 
> 

- 
Sí.

Idem
 

!“"
!"“

“!!!
 I

de
m“

Z!
""

!"
""

"!
”"

!...
 I

de
m.

 
 

 
 

7.03
5.64

8  
10 

 
 

2.16
5 

....
....

.. 
20

 
 

1.50
0,00

 
Ide

m 
 

» 
»

fale
nci

a 
 

Au
tom

óv
il, 

His
pai

io4
3uí

za 
  

 3
.957

 
 

 
P 

 
 

 
67

 
 

8/1
0..

 
 

 
10.0

00,0
0 

Onr
nia 

 
 

Om
nia

 
 

 
 

 
 

Sí.
Idem

 
....

 
 

Ide
m 

Idem
 

....
. 

 
 

 
3.96

5 
 

¡P
,. 

 
68

, 
 

8/10
 ..

....
....

. 
10.0

00,0
0 

Ide
m 

 
 

Ide
m 

 
 

, 
 

Sí.
Idem

 
...i

 
 

Ide
m.

....
. 

Vic
tori

a 
 

 
 

32 
 

 
 

 
P 

 
 

99
.. 

 
 

6..
... 

 
o 

* 
o  ̂

* 
cjt 

2’
Idem

 
Idem

 
Fo

rd.
.. 

 
 

 
4.47

0.89
2 

 
 

P 
 

 
 

127
 

 
18/2

0 
....

....
. 5.0

00,0
0 

R. 
A. 

C..
.....

.....
.....

.....
.....

.R.
 A

. C
.  

 
 

Sí.
Idem

 
Ide

m"
"!!

!”!
.’""

!"!
!!!

"!!
... 

Idem
 

 
 

 
7.18

2.50
9 

  
 P .

 
 

348 
 

 
 

18/2
0 

....
....

. 
6.70

0,00
 Ide

m 
,...

.,. 
Ide

m 
 

Sí.
Id

em
 

 
Ca

mi
ón-

tan
que

 
... 

His
pan

o-S
uiz

a 
 

 
6.26

7 
 

 
 

P 
 

 
149 

 
 

 
30

/40
,.. 

 
30.0

00,0
0 

Idem
 

... 
 

 
Ide

m 
 

Sí.
J-o

nte
véd

ra 
.....

. 
Au

tom
óv

il:.
.....

.....
.....

.....
..N

A. 
G.

....
  

 
 

16.7
63 

 
 

 
PO

 
 

60
8,,

 
 

19
. 

 
 

6.00
0,00

 >• 
La 

Va
sco

-N
ava

rra
.. 

Sí.
Idem

 
... 

 
Ide

m.
....

 
 

 
Zed

el 
 

 
 

8.74
8 

....
....

....
... 

PO
  

  
 1

-71
2 

 
12/1

4 
....

....
. 

10.0
00,0

0 » 
Idem

 
 

 
 

Sí.
íde

m 
 

 
Ca

mi
ón

-ln
ñq

ue.
,...

, 
.. H

isp
ano

-Su
iza

  
G-1

62 
....

....
....

.. 
PO

 
... 

854 
. 

 
 

40/
50,

 
18.0

00,0
0 

_ • 
» 

Nu
ma

ne
ia 

 
Si.

pal
am

ane
a 

 
Au

tom
óv

il..
 

 
 

His
pan

cNS
uiz

a 
 

 
 

» 
SA

 
 

 
350 

 
 

16 
. 

12.0
00,0

0 
!La 

Uni
ón 

y E
l F

é-
mx E

spa
ño

l 
  

La 
Uni

ón 
y E

l F
é

nix 
Es

pañ
ol 

 
 

Sí.
i íd

em
-.. 

 
íde

m;
:.. 

....
.. 

. F
or

d 
¡ 

 
203 

 
 

|SA
 

 
 

626 
....

....
....

 1
5/2

0 
 

 
4.50

0,00
 

íde
m..

....
.. 

Ide
m.

....
 

 
 

Sí.
Idem

 
 

 
 

 
íde

m.
... 

 
.w I

de
m 

 
 

 
204 

 
 

 
SA

 
636 

 
 

 
15/2

0 
....

...i.
 

4.50
0,00

 
» 

»
Id

em
 

 
 

Ide
m 

....
Id

em
. 

 
 

 
 

 
» 

SA
 

 
1*02

0 
 

 
 

15
/20

....
....

. 
5.50

0,00
 

» 
» 

»
Ide

m.
....

....
....

.. 
Ide

m*
. 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

» 
SA

....
....

....
. 

50
.04

9..
.....

. 
15/

20 
....

....
. 

5.00
0,00

 
» 

2* 
»

Idem
 

 
 

 
 

Ca
mi

ón-
aut

om
óvi

l 
 

 
His

pan
o-S

uiz
a 

 
 

201 
 

 
 

SA 
....

....
....

. 
124 

....
....

....
 3

0/40
 ..

....
... 

13.0
00,0

0 
» 

» 
»

Ide
m 

 
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...I

dem
 

 
 

 
202 

SA 
 

 
 

 
316 

....
....

....
 

30
/40

 
 

 
15.0

00,0
0 

» 
» 

»
Id

em
 

 
 

.. B
om

ba 
de in

cen
dio

s...
....

 E
liz

ald
e 

 
851 

SA
 

 
 

3.11
4 

18
/24

....
....

. 
7.00

0,00
 

» 
» 

»
; Sa

nta
nde

r 
.....

.. 
Au

tom
óvi

l 
 

 
His

pan
o-S

uiz
a 

 
 

3.57
0 

 
 

 
 

S  
 

 
 

40
6..

. 
 

 
16

 
 

 
10.0

00,0
0 

» 
» 

»
, Id

em
 

 
 

Idé
ñi.

.. 
...P

an
lm

rd
.. 

 
55.9

85 
 

 
 

S  
 

 
1.37

5 
16

/20
 

 
 

14.0
00,0

0 
» 

»”
dd

em
....

....
....

... 
Tan

que
 

par
a 

rie
go

 
 

» 
1.08

4 
 

 
 

 
» 

15
1..

....
....

.. g
p

^
2

f000
,00 

 ̂
& 

V
Id

em
 

..A
uto

cam
ión

 
His

pan
o-S

uiz
a 

 
 

4.09
2 

 
 

» 
301 

 
 

 
30

....
....

....
.. 

20,0
00,0

0 
» 

»
Id

em
.. 

 
 

Ide
m.

.,..
, 

Ide
m 

 
3.9

2Í.
... 

| 
» 

202 
. 

 
 

30
....

....
....

. 
15.0

00,0
0 

» . 
» 

»
Id

em
 

 
Ca

mi
on

eta
 

 
 

 
Fo

rd
. 

 
9.32

8.87
6 

 
 

» 
25

1 
-*1

6/2
0..

....
 

5.00
0,00

 
» 

; 
» 

»
¡Id

em
 

 
Ide

m 
Idem

 
 

 
 

 
10.1

79.
246

 
 

 
» . 

25
2..

....
....

.. 
16/2

0 
.5.0

00,
00 

» 
> 

»
/Se

gov
ia 

....
....

.. 
Au

tom
óv

il 
 

 
 

An
sald

o 
 

 
 

6,08
0 

 
 

¡S
EO

 
 

28
6..

 
 

 
iz 

 
 

15.0
00,0

0 
La 

Va
sco

-N
ava

rra
.. 

» 
Sí.

' Id
em

 
 

Ide
m 

 
 

His
pan

o-S
uiz

a 
 

 
5.26

9 
. 

 
SEG

 .
....

....
.. 

171 
....

....
....

 1
6/24

 ..
....

... 
20.0

00,0
0 

His
pan

ia 
Hi^

pan
ia 

 
 

 
Si.

.Id
em

 
Tan

que
 d

e 
vap

or 
 

 
Yo

rks
lvir

e 
 

 
 

» 
» 

* • 
•

W
ilk

 
....

....
 A

uto
mó

vil
 

 
 

.• H
isp

ano
-Su

iza
  

  
3.74

4 
 

 
 

 
SE

 
 

 
822 

 
 

 
20 

....
....

....
:V 

: 
5.00

0,00
 

» 
v 

- L
a 

Pat
ria 

His
pan

a. 
Sí.

ídem
 

..*.*
*——

  
Ide

m.
,.. 

 
 

Fo
rd"

. 
.....

 7
.852

.529
 .

....
....

 SE
 .

....
....

....
 

4.44
4 

,1
5

 
2,00

0,00
 

 ̂
Idem

 
Sí,



1646 30 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 89

  
 „ 

N
UM

ER
O

 
S 

M
A

T
R

I
C

U
L

A
 

f
u

e
r

z
a

 
va

lo
r 

ac
tu

al
 

„ 
_

.
JE

FA
T

U
R

AS
 

CL
AS

E 
DE

L 
VE

H
IC

U
LO

 
m

ar
oa

s 
9 

 
 

 
__ 

_ 
C

O
M

P
A

Ñ
IA

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 
as

e.

'
 

de
l 

m
o

to
r 

I 
le

te
as

 
nú

m
ee

os
 

H
p,

 
pe

se
ta

*.
 

as
eg

ur
ad

or
a 

ci
vl

l 
gu

ra
do

í

«
.

 
s

~

S::
:::::

:::::
::: 

' 
: 

f«s
 

j 
  

 %
1

S
e

 
: 

“
em

 
«

•«
*

 
-

s
®

 
.

..
2.

5
7

6
...

...
...

. 
» 

S 
1 

1 
*

Id
em

 
íae

xn
 

 
 

 
6.

31
6 

 
|S

I$
 

t..
., 

2.
58

?
 

 
30

/4
0 

5 
00

0 
00 

* 
^

Id
em

 
 

í®
m

 
 

F
d

fd
 

.. 
6.

90
8.

85
7 

 
 

SH
...

 
 

2
.9

3
4

 
j 

' 
„ 

2 
60

0 
00 

l 
l 

*
 

 
M

cm
 

, 
M

ei
n

 
 

 
 

5.
79

5.
82

6 
 

¡S
E

 
 

5 
1

7
5

 
 

12 
Sr

trt
rtf

m
 

! 
• 

»
 ̂

* 
 

 
‘ 

A
ut

om
óv

il.
.. 

•••
• 

H
is

pa
no

-S
ui

za
 

...
...

 3
.7

87
 

 
 

 
 

SO
 

 
2

2
 

 
 

 
18

/2
0

Z
Z

Z
 

llO
OÔ
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Material existente en las Jefaturas de Obras públicas.

JEFATURAS
Automóviles

Número

Motocicletas

Número

C a m i o n e s

Número

T a n q u e s 

Número

Tractores

Número

Bombas 
de incendios

Número

Vehículos
a s e g u r a d o s

Número

Alava y Vizcaya.. . . . . . . . . . . . 1 P > >, P P 1
Albacete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 3 » >/
Al i cante. » . 3 * P 3 1 » •-'4
Almería 3 P P 1 P » 3
A v ila ................ 4 P » 3 b »
Badajoz 6 X p 5 p » 7
Barcelona. 2 * 5 » P » 2
Burdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p 2 4 P P 1
Céceres. 3 P b 3 P » 2
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p b 0 » » 2
Castellón................... ........ 3 b » 2 b P 5
Ciudad Real. , .  *............. .. 5 p b 3 » P 5
C órdoba............. 1 b b 11 » » 9
Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 p 3 » & » 2
C u en ca........... 4 b b 1 b » 4
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 b b 2 P P 5
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 b b l P P »
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . 6 b b 1 P » 5
G uipúzcoa....................... * b b b » » »
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 b l fi P » P
Huesca,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 p b 5 » » »
Jaén............................................. 5 b b 7 p P »
León .......................................... 4 » 2 » P » 6
Lérida . . . . . .  0 . 2 p b 2 » » »
Logroño.. 2 b b 3 P » 1
L u go ............................................ 5 b b 2 » » 1
Madrid 4 2 2 P P » »
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 b b 8 P P »
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 2 b b 3 1 » 2
^íavarra ............................... .. P » )> P P » P
Orense.......... 2 b 2 1 » P »
Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 b b 5 » » 7
Palencia 5 b b 1 P » 6
Pontevedra.......... 2 b $ 1 p » 3
Salamanca................ .. 5 b 2 * P 1 2
Santander. 2 b 3 1 P >> »
Seg v ía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 b b 1 P P 2
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 p 6 P P P 4
Soria, 3 l 1 3 P » 8
Tarragona. 2 b 3 5 P P 1
Teruel. 2 ‘ b b 3 » » X
Toledo 4 $ 1 2 P » 6
Vale cía 3 l 1 7 P 5
ValJadolid 2 b 1 1 P » »
Vizcaya..««•.*••••••••••••* P p b » P » P
Zamora............ .. . 2 p b 1 P »
¿aragoza. 2 l 1 2 » » 3
Baleares.............. • 3 b P 1 i
Canarias (Santa Cruz). . . . . . . . I p 3 P P » 4
Canarias (Las Palmas). . . . . . . 1 ¡> b 2 P »

T o t a l e s . . 146 9 42 109 2 1 119


